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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA#

S. A. el Regente del Re ino se ha enterado de un 
expediente instruido en el minister io de mi cargo, 
en consecuencia de exposición que en 20 de Set iem
bre últ imo dirigió el intendente de Cuenca ,  acom
pañando testimonio de las primeras di l igencias prac
ticadas en averiguación de los manejos que se hacían 
en los fielatos de puertas de aquel la capital .  Con pos
te r ior idad,  en 31 de Octubre ,  remitió el propio in 
tendente nota de calificación de la conducta adminis 
t rat iva de los empleados en dicha renta. Y  S. A. ,  
con presencia de los indicados testimonio y  nota 
que ha encontrado muy ajustada á los méritos que 
arrojan las primeras d i l igenc ias ,  se ha servido sepa
ra r  del servicio á D. Manuel  Lodeiro y á D. A le j a n 
dro Raja  , visitador el primero é interventor  el se
gundo del derecho de. puertas de Cuenca ; y dec larar 
que los fieles D. Leopoldo Arteaga y D. Luis Pardo  
y los interventores D. Diego Ñuto y D. Modesto Vi  -  
í larejo vuelvan al servicio,  sirviéndoles de pena la sus
pensión que han sufr ido,  sin ópcion á los sueldos 
devengados durante el tiempo que les ha estado im
puesta;  pero entendiéndose esta resolución como me
dida guberna t iv a ,  sin perjuicio de la providencia

que recaiga en la causa cr iminal  que instruye  la i n 
dicada intendencia.

AI propio t iempo,  teniendo S. A.  en considera
ción los conocimientos , práct ica , moral idad é in ta
chable conducta polít ica de D. Florencio Val ledor,  
fiel del derecho de puertas de Pa lencia ,  por cuyas  
buenas prendas ha merecido el Ínteres de esa di rec
ción en var ias consul tas,  á fin de que se le subsana
ra el perjuicio involuntar io que se le causó en M u r 
cia á la terminación del arriendo d é l a  renta de puer
tas,  se ha servido S. A.  nombrarle visitador de la 
misma en Cuenca ,  y  para la plaza de interventor  á 
D. Juan  de Ci r ia  y  L aca s a , en quien concurren las 
ci rcunstancias necesarias para su buen desempeño. 
Y  mediante á que por el ascenso de Val ledor  resulta 
vacante la plaza de fiel de Pa lenc ia ,  S. A.  ha tenido 
á bien conferirla á D. Juan  Molaguero ,  que la ha 
servido inter inamente por nombramiento de la junta 
de gobierno con celo é intel igencia y mucha mora l i 
d a d , según ha manifestado el intendente de aquel la 
provincia.  De orden de S. A.  lo comunico á V. S. 
pára su intel igencia y  efectos correspondientes. Dios 
guarde áá V.  S. muchos años. Madrid. 2d de Noviem
bre de I842.z:Calatrava.=iSr. director general  de R en 
tas unidas.

S. A. el Regente del Reino se ha servido nombrar para una 
plaza de fiel de rentas provinciales de A lcalá de Henares , pro
vincia de M adrid , á D. Antonio García Gallarusa , compren
dido en el expediente de propuesta.

Igualmente ha tenido á bien S. A. conferir una plaza de 
aforador del derecho de puertas de Valencia á D. Vicente 
Pelayo , comprendido en el expediente reproducido de pro
puesta, y  recomendado por las autoridades de aquella p ro -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Nego c iado  núm . 10.

Excmo.  S r . : He dado cuenta á S. A.  el Regente 
del Reino de las exposiciones que los estudiantes de 
diversos cursos de leyes lian elevado al Gobierno 
consultando diferentes dudas y pidiendo alguna dis
pensa del decreto de í.° de Octubre último á fin de 
que la prolongación de la carrera de jur i sprudencia  
no per judique á las esperanzas con que en este pun
to habían principiado sus estudios superiores.

S. A. ,  que al tiempo de mejorar las enseñanzas de 
la ciencia de la legislación , se propuso est imular á la 
juventud y dar importancia á la carrera del juri sta,  
ha visto que algunas de las dudas que se le han ex 
puesto provienen únicamente de no haberse entendi
do por los reclamantes con la necesaria exacti tud va
rias disposiciones del indicado decreto,  y que las d i 
ficultades ó inconvenientes , acerca de los cuales se re
clama , t ienen una solución senci l l a ,  por cuyo medio 
no solo alcanzan los alumnos los beneficios de la nue
va organización de esta carrera , sino que conservan 
toda la expedición y comodidad en sus estudios que 
puede consentir la transición de un orden de cosas á 
otro diferente.

En su consecuencia S. A .  el Regente del Reino,  
atendiendo á que las exposiciones de unos y otros 
estudiantes se refieren á solos cuatro casos , se ha 
servido mandar  que los rectores y claustros de ju
r isprudencia  de las universidades l i terarias se arre
glen en las resoluciones que cada uno de ellos pue
de reclamar  á las disposiciones siguientes:

í ?  Los estudiantes que habiendo ganado antes de 
la publ icación del decreto de 1? de Octubre los cu r 
sos necesarios para graduarse de licenciados ó de ba
chi l leres,  no lo hubiesen verificado aun por cua l -

               FOLLETINDE L A  SU E RTE  DE LAS CLA SE S LABO RIO SAS.

V I .

O rganiza ción d e l  trabajo Asociación un iversa l ,  p o r  Mr . Luis 
B la n c .

(Conclusión.)

Llegamos á la  categoría de los publicistas que conservan 
la esperanza de conc iliar las reformas necesarias con los prin
cipios y  derechos adquiridos. Estos saben cuando menos per
cibir las dificultades y  tenerlas en cuenta. Se contea tan con 
observar los hechos , presentar los abusos y  reclamar las me
d idas, que según e llo s , tengan por efecto el mejorar la suerte 
de los obreros. En la serie de proposiciones que se hacen no 
hay una sola que necesite esclarecerse por un debate especial, 
profundo y minucioso, lo que seria mas desconocer la grave
dad de cuestiones de este género, que cortarlos por una solu
ción irreflexiva. Basta para esto recoger y  coordinar las enmien
das dignas de exámen.

Desgraciadamente corre por el libro de M r. Buret una que 
parece un espectro salido de la tumba del sansimonismo. Esta 
idea es que *Me hace dominante de lá economía social actual, 
le hace provocador de la miseria y  de la anarquía la separa^- 
cion cada vez más absoluta que se efectúa entre los dos ele
mentos de producción , el capital y  el trabajo.” El autor quier* 
Te decir que una buena legislación debe proteger al trabaja
dor contra la rapacidad de ciertos cap italistas, y  poner obs
táculos á cierta fuerza atractiva del dinero, que al fin produce 
una funesta desigualdad de fortunas.

Nada es mas justo y  mas de desear; pero sostener teórica- 
mente que é l único medio de salud que tienen las naciones es 
reunir el capital y  el trabajo *6 asociándolos ó confundiéndo
los en una misma mano,”  es emitir un principio fatal y  peli
groso, principio de que y a  sé ha abusado, produciendo en los 
sistemas insidiosos qué prometen al trabajador algún alivio mo
vilizando en su provecno el capital de la nación. No puede es
tablecerse una regla absoluta en semejante materia. Lá reunión 
de los dos elementos de la producción seria de desear si no 
causase ningún desperdicio de la fuerza productiva. No debe
mos pagarnos de palabras. Pocos artesanos de nuestras ciudades 
ie  hallarán que quieran cambiar su suerte por la de tres millo

nes de nuestros propietarios rurales. Siempre que la renta sea 
suficiente poco importa que se perciba con el nombre de d iv i
dendo ó con el de salario.

Pero sobre todo la equivocación de Mr. Buret es mas en 
su expresión que en su pensamiento. Economista ejercitado no 
se descamina en seguir una fórmula general y  despótica de la 
asociación. La unión solidaria que invoca eutre el Señor y  el 
obrero consiste en imponer á los primeros ciertas cartas en be
neficio de los que emplean. Descaminado va pidiendo el impues
to proporcional , la abolición de la.sucesión colateral y  la atri
bución á la sociedad de una parte de lo que corresponde al h i
jo en la sucesión directa. ” Cerca de un millón de bectares, d i
ce é l ,  pasa anualmente a los herederos de los propietarios 
muertos. Lo que recobraría legalinente la comunidad que no
sotros suponemos de una cuarta ó quinta parte subiría cada 
año a 200$ hectares. La nación pondría estas tierras en venta, 
con lo que cada año podrían v ivir 5o$ familias independien
tes por el trabajo ó 25$ por la asistencia. Supongamos que por 
el ejercicio de su derecho de represa sobre una mauufactura la 
sociedad había adquirido lá quinta parte de la propiedad, apro
vecharía su derecho haciéndolo, por pequeñas parles á los obre
ros que estuviesen en estado de ad q u ir ir , y  que de este modo 
vendrían á ser accionarios de una industria de que hasta enton
ces habían sido asalariados.”

Medidas revolucionarias son estas qúe acaso una necesidad 
imperiosa no haría ejecutar Para realizarlas era necesario res
tringir el derecho de testamentifaccion y  de donación ín ter v i -  
Vos. ¿P ero  cómo se evitarían los fraudes , las trasmisiones se
cretas y  las ventas simuladas ? La propiedad territorial ya  
perjudicada se rebajaría al estado de usufructo en*tanto que los 
valores movibles trasmisibles , fáciles de ocultar, escaparían al 
impuesto proporcional, también como -á los derechos sucesivos. 
Este monstruoso privilegio , establecido en favor de la riqueza 
m óvil, menospreciaría los hieues raíces. El hombre rico sin 
hijos dejaría cousumir su propiedad en detrimento del publico, 
ó bien la enagenaria para trasmitir su valor al objetó-de sus 
afecciones. Nosotros no vemos claramente que estas expoliacio
nes trajesen algún provecho á la ,c lase pobre, porque menor :cs 
la  dificultad de Crear un im pacto  que de conseguir algún fru-  ̂
topara aquellos á quienes se desea socorrer. Las suertes dé tier
ra y  las acciones industria lespuestas en venta , presentarían 
un gran partido á los. detehtores de capitales. ¡ Qué inmensa 
carrera abierta a l agiotage]

E l punto sobre que-generalmente se insiste es sobre la ne
cesidad de una coordinación , de una disciplina para el ejérci
to industrial. Muchos son los proyectos que tenemos á la vis
ta. E l autor de trabajo y  sa la r io  quisiera qué el dueño y  el

obrero estuviesen ligados por un contrato á largo tiempo; que 
se estableciese entre uno y  otro un régimen que tocase el me
dio entre la comunidad de familia y  la subordinación feudal. 
E l especulador, reducido al estado de tutor ó administrador 
económico, debería p roveerá las necesidades desús emplea
dos sobre el precio del salario convenido, entregándoles á fin de 
año el excedente de sus ganancias.

Las consideraciones que terminan su libro sobre el precio 
de los alimentos y  los servicios desde el siglo X í l f  hasta la 
muerte de Luis X I V  pueden ser útiles considerándolas como 
reseñas. E l carácter del libro de Mr. de Chamborant es un en
tusiasmo , acaso sincero, por todo lo que parece moral y  ge
neroso. Asi él quisiera que á ejemplo del grande Emperador 
chino Tai-Tsoung, á quien profesa una admiración particular, 
se hiciese el mayor honor a las virtudes de lam ilia, wy  que so
bre la puerta de los que hubiesen dado las pruebas mas claras 
de estas virtudes se inscribiese en gruesas letras las siguientes 
palabras: Piedad  fi lial .” Persuadido que la industria desen
vuelve la miseria y  la inmoralidad, persiste porque se ponga 
en estado de sospecha.

El primer artículo de su reglamento esta concebido asi: 
^Todos los ta lleres, ingenios y  manufacturas se declaran es
tablecimientos iasalubres y  peligrosos, cualquiera que sea e! 
número, sexo y  edad de los obreros allí empleados.” En con
secuencia un establecimiento industrial no podrá establecerse 
sino en virtnd de una autorizazon especial, y  se exigirá que 
ofrezca á la sociedad la garantía de una caución. Se prescribi
rá que los edificios donde trabajen y  habiten todos los niños y  
una parte de los obreros empleados se construyan con las me
jores condiciones higiénicas. Uuu enfermaría y urta escuela ele
mental serán dependencias necesarias en todas las grandes fá
bricas. Ademas se tomarán medidas para hacer que los obreros 
participen de los beneficios de la vida común &r. Otras veces 
había una expresión consagrada para estas mejoras , cuyo fiti 
no se veia. Se decia : Esto es el desvarío de un hombre de 
bien.

El P lan  de una reo rgan iza c ión  d isc ip l inar ia  de las c l a 
ses industria les en F ra n c ia , por Mr. Félix de LuU relle, se 
nos presenta cOn la sanción de una academia departamental. Un 
estudio histórico corto, y  por tanto suficiente, sobre las con- 
dicioués antiguas y  modernas del trabajo humano forma la 
exposición de los motivos del autor. Se descubre aqui uno do 
ésos hombres justos y  sensibles que conservan un rel¡gios<? 
respeto á lo pasado, que se inspiran pi¿iúosamente de la sabi
duría de sus antecesores , pero que sienten la necesidad de v i
vir con lo que existe, y para prueba de su sincera adhesión .a 
lo preseuté se toman el trabajo de mejorarlo#



qiiiefá causa y razón qué sea ,  se éóñsideráfán jfLlra 
los efectos (le la nueva  Organización de Su ca r rera  
como si hubiesen recibido sus respectivos grados.  Ya 
se declaró de esta manera én la ins t rucc ión del G o 
bierno de 17 de O c t u b re ,  beglas y 7* ácé'rcá de 
los bachil leres,  y no se hizo igual declaración acer
ca de los l icenciados por cuanto eri aquella orden solo 
se t ra taba  de la d is t r ibución  de los a lumnos ,  y los l i -  
cehciados iro se ha l laban comprendidos  en este caso. 
Mas  la razón de analogía lo indi'caba sobradamente,  
tan to  mas Cuanto estando en su derecho con arreglo 
á las órdenes anteriores  graduarse de bachilleres en 
cualquiera de los dos años úl t imos de su car rera,  y de 
l icenciados cuando lo tuvi eran  por  conveniente  des
pués de ganado el 7?, e ta  claro c[ué no podia perju
dicarles el haber  hecho uso de una facultad qú ‘e les 
era propia  , y que por  consecuencia de ésto , asi él de
creto de i? de O c t u b r é ,  como las instruccionés que 
íe fueron cons iguientes , en tendía  po r  bachilleres y 
licenciados para los efectos de qué se trata á los 
¡que hubiesen recibido ya aquellos gr ado s ,  no menos 
qué á los que estuviesén en disposición y con dere
cho para  recibirlos én él acto.

Á  pesar de qué estas consideraciones nacen de la 
naturaleza misma de las cosas,  y de que  respecto de 
ios bachilleres se hizo ademas una declaración e x 
presa en la citada inst rucción de 17 de O c t u b r e ,  al
gunos estudiantes han reclamado de lluevo qué asi 
Se declarase. S. A . ,  que se persuade de que  los in te 
resados hubieran  evi tado sus gestiones si hubiesen 
acudido a sus respectivos rectores antes que á la su
per ior idad  , conforme está prevenido en di íerentes  
ocasiones por  el Go b ie rn o ,  se ha servido m a n d a r  
que en lo sucesivo los que tuvieren que pedir  algu
na aclaración u orden respecto de sus estudios se 
di r i jan  por medio de sus gefés in m ed ia tos ,  los cua 
les elevarán con su infórme las exposiciones que ex i 
giesen resolución de la supe r ior idad  á la di rección 
general  de E s tu d io s ,  decidiéndolas esta corporac ión 
por  s í ,  ó consul tando con el G obi e rn o  lo que juzga
se jitsto y conveniente.  Siri este requisito,  de que solo 
se dispensará en caso de queja con t ra  los rectores, 
no  se dará  curso en el Gobierno  á n in guna  instancia 
ni  sol icitud.

2* Los estudiantes que á la publ icación del decreto 
de L° de Oct ub re  ten ían uno ó mas años de leyes sin 
haber  llegado el curso qiie da derecho para g r adu a r-  
sé dé bachil leres,  han pretendido  qué se les coriside- 
re edri derecho adqu i r ido  para  conclu i r  su coméíizah 
da Carrera en el hiismo t iémpó qué el pía ti an t er ior  
permi t ía .  S. A.  Uo ha  podido  reconocer  semejarité 
derecho,  nó solo porqué  si tal sé considerase podr ían  
asimismo alegarlo cuantos en la actua l idad háyan da
do pr inc ip io  á siis estudios en una escuela de pr ime
ras let ras,  lo cual falsearía por  muchos  años los efec
tos públicos que el nuévo ar reglóse  ha propues to ,  si
no  porque  ya en él arreglo provis ional de 1856 se 
sujetó á todos sus efectos é innovaciones á los alurii- 
nos dé segundo, te rcero y ciiarto años,  sin que se 
considerasen mas derechos qué los adqui r idos  pór  
medio del grado de bachil le r,  p r im er  año que  da  ca

rácter  académico en Una ca rre ra  l i te rar ia ,  Scgün ¡sé 
echa de ver por  las distii icioneS y aun privilegios que 
nuestras  ant iguas leyes,  asi univers i ta rias  cómo c iv i 
les concedían á los es tudiantes  soló desde el rnomrnto 
en que habiai i  Óbtenido aquella considerac ión esco
lástica.

Es to  no obs tante ,  S. A . ,  que como quedá  ant e
r iormente  expuesto* no quiéfe que  se desmaye la j u 
ventud  estüdiosá,  s ino que por  el con t rar io  se p r o 
puso en su citado décreto est imular la noblemente en 
esta im por ta nt e  c a r r e r a ,  ha cons iderado qué la nue
va organización permi te  o torgar  alguna gracia á los 
que ya tuviesen cómenzados sus estudios superiores 
en aquellá fecha. E n  tal concepto y eh el de no c o n 
venir  mañt éne r  pára n inguno de loá casos presentes 
el abolido grado á c laus tro p leno ,  sé ha servido dis
poner  que á los estudiantes actuales dé segundo,  te r 
cero y cuar to  años dé jüri sprüdencid  se les releve de 
cursar  académicamente el sexto año de su c a r r e r a ,  ó 
sea de histor ia y discipl ina eclesiástica general  y es
pecial de Espa ña  y colecciones canónicas.  E l  estudio 
que de la his tor ia  eclesiástica y de las insti tuciones 
canónicas hacen en el cua r to  año y la apl icación con 
que es de creef suplirán la falta del sexto ,  da luga? 
á facilitarles por este medio la conclusión de su car 
rera en los siete años que  esperaron  cur sa r  ú n i c a 
mente al comerizar siis estudios de abogado. E n  c on 
secuencia de esta resolución los actuales cursantes  de 
segundo,  tercero y cuar to  año de ju r i sp rudencia  pa
sarán después de ganado el qu in tó  curso de esta car 
rera al sét imo dé la misma.

3? Los es tudiantes  qué habiendo ganado sét imo 
añó de leyes antes de la publ icación del decreto de; 
1? de O c tu b re  se encont raban en el caso por  no h a 
llarse con medios suficientes para l icenciarse de c u r 
sar octavo,  y r ival idarse en las audiencias,  han  r e 
clamado con just icia una  coriipertsacion equivalente.  
La  c i rcuns tancia de haber  ganado el sét imo Ies da 
el derecho de d is f ru ta r  de aquellas ventajas,  y S. A . ,  
solícito siempré por  conserva? á cada uñó lo que  le 
per tenece ,  ha aéordado que  sé lés supla la reválida 
por  medios análogos y no menos cómodos para  sus 
intereses. E n  su consecuencia S. A.  se ha sefv ido 
m a n d a r  que á los que se hal lan en este caso se les 
admi ta  al grado de l icenciado po r  la mi tad de los 
gastos y depósi to de cos tu m br e ,  y éon la ventaja de 
poder  hacér  este pago po r  terceras partes.  Es ta  c a n 
t idad  se d i s t r ibui rá  erl la forma siguiente : la p r im e
ra tercera par te que  pagarán  en el acto de l icenciar 
se se d is t r ibui rá  en propinas  en t re  los doctores,  
guardándose  las proporc iones  ord inar ias  ; las ot ras 
dos terceras par tes se apl icarán á la univers idad , y 
sé satisfarán á los cu a t ro  y  á los ochó meses después 
de recibido el grado.

La m i t ad  de los déreéhós que p o r  esta disposi
ción se Ies rebaja y la comodidad de hacer  el des
embolso con el espacio de tiempo que sé les conce-  
dé,  unidas  á la ventaja dé concluir  un  año antes sil 
ca r re ra ,  equivale sob radamente  á lo qu e  habia de 
costarles la revál ida en aud iencia ,  y á lo que  habían  
de con sum ir  d u ra n te  el octavo año de su carrefa .

N o  serla sin erribargo jus to que á los que  hicie
sen uso de esta coneesiori Sé les considerase el dere
cho de graduarse  de doctores sin los nuevos estu
dios designados para éste grado :  si tal se ludiese , rio 
sola se les mejoraba indebidamente  sobre sus con 
discípulos deí sét imo an te r ior  que  se hubiesen licen
ciado en la forma o r d i n a r i a ,  y que  en sú consecuen
cia t ienén aquel de re cho ,  sino que, se les otorgaba 
uria lat i tud á su gradó e xc e p c io n a l , á la cual rio pen
saban ni piensan o p t a r ,  piiésto que supliéndose de 
está manera  su revál ida en aud ien cia ,  sabido es que 
aquel medio de recibirse de abogados nó Ies concedía 
derecho alguno académico para  el grado de doctor.  
P o r  estas poderosas cons ideraciones ; S. A.  ¿é ha ser 
vició dec larar  que lós que  usen de está concesión pu
ra graduarse  de l icenciados nó puedan op ta r  al gradó 
dé doctor  sin los dos cursos establecidos al efecto en 
el decreto de 1? de O c t u b r e ,  quédarido l ibres ,  ai 
desean doctorariié¿ de rec ibi r  el grado  de licenciado 
como hari hecho Siis compañeros  cori los gastos y <!e 
depósi to de cos tumbre.

4i  Algunos  estudiantes  qüe ga na ron  en el ul t imo 
curso el oc tavo de léyes* y qiie en su consecuencia t< -  
niari conclu ida  su car rer á  antes de la publ icación d 1 
decreto de 1? de O c tub re ,  debiendo révalidarse en 1 s 
audiencias  , conforme la ant igua  cos tumbre  que has
ta aqui  habia sido toleráda , hari acudido  al Gobierno  
mani íes tando que  las audiencias ,  en vista de lo dis
puesto en el ar tícu lo 3°. del c i tado d e c r e t o , h a 
bían puéstó dificultades para reval idarlos.

Es t a  conducta  , que  honra  sob remanera  á los tr'*> 
bunales de justicia , por  cuan to  dec larado requisó») 
indispensable la l icenciatura para  la conciristón de ia 
car rera l i te raria  dél ab ogado,  sé está ya én el caso de 
dar  exac to cumpl imiento  á lo dispuesto en ei art .  65 
de la Cons t i tuc ión polí tica dé la m on arquía  , exige- 
sin embargo de parte  de la adminis t rac ión  de los-estu
dios públicos que  se fespéte eh los cursantes  que se 
encuent ran  en aquel caso un  derecho corisehtido hasta 
a qu i ,  y cont ra  el cual nada  se habia  de t erminado.

E n  su consecuenéia S. A .  sé ha servido m a n d a r  
que á los es tudiantes  que hubiesen ganado én el c u r 
so an te r ior  él octavó año de su ca r r e r a ,  y que no se 
hubiesen reval idado hasta hoy en las audiencias ,  se 
les admi ta  al grado de l icenciado en las univers idad  
des sin rilas gastos que  la cant idad  total  y efectiva 
en el mismo acto dé la revá lida  én su audiencia res
pectiva.

T an to  para  la d is t r ibución  de esta ciióta , como 
para los éfectos académicos de este g r ado ,  se obser
varán las mismas reglas que  quedan  establecidas en 
la disposición anter i or .

De orden  de S. Á.  lo digo á V.  E .  para lós efectos 
consiguientes én ésa di rección y en las un ivers ida
des. Dios  guarde  á V. E .  muchos  años. M ad r i d  26 de 
Noviembre  de í 842.—Sola no t .n Sr .  pres idente de ia 
di rección général  dé Es tudios .

N egociado núm. 8.
Por los correos de antes de ayer y  ayer se han recibido 

los partes de los gefes políticos de las provincias de Lérida,

Mr, de Lafarelle, sin abusar 3obre los inconvenientes de las 
corporaciones inaccesibles y  privilegiadas de la edad media* 
piensa que seria una ventaja e l renovar esta institución apro
piándola al genio independiente del siglo X IX . Según é l ,  una 
comunidad libre y  asequible á tod os, una simple organización 
disciplinaria bastaría para desterrar esas rivalidades tan per
judiciales como bdibsas que fomenta la concurrencia ilimitada, 
y  atenuarían el pauperismo regularizando la condición de la 
clase laboríósá. D ifícil es Concebir esta esperanza al leer los 5o  
artículos de su programa. **La distribución de todos los mer
caderes, dice él -, de todos los artesanos y  obreros de las clases 
y  profesioues industriales en cuerpos de comunidad es de de
recho común. D e cualquier modo la admisión en estas socieda
des debe ser facultativa y  no obligatoria. El que no quiera afi
liarse continuará libremente ejerciendo su estado. La sociedad 
de cada profesión en cada común sé compondrá de tres cla
ses de miembros * maestros , obreros ú oficiales y  aprendices. 
Para llegar á ser maestro se necesita el tiempo requerido para 
el aprendizaje y  un exámen sobre la profesión. Cada sociedad 
tendrá un reglamento particular, y nombrará un sindicato , en 
el que tendrán representación tanto los oficiales Como los maes
tros. Las atribuciones de los sindicatos serán puramente d isci
plinarias • juagarán los actos qué crean vituperables, é im pon
drán los castigos que sean necesarios. Pero en ningún caso po
drán intervenir para registrar los medios de fabricación, para 
limitar el precio de la mano de obra ó de venta, disposiciones  
destinadas d  sepdrdr netam ente Id organ izac ión  in du stria l 
m oderna del régim en de los antiguos g re m io s  La jurisdic
ción de estos hombres buenos se liará extensiva y  común á todas 
las sociedades— U n tribunal central y  permanente de comercio, 
de manufacturas , artes y  oficios formará el complemento de 
la organización industrial francesa, y  estará adjunto al minis
terio de Comerció. La misión de este tribunal consistirá en d i
r ig ir , en cuanto sea posible , la producción nacional, señala? 
los aumentos y  ejercer finalmente una alta y  benéfica tutela.*’ 
E l autor de este proyecto ha dado el ejemplo dé una laudable 
sinceridad enumerando las objeciones qiíe no dejarán de opo
nérsele ; por ejemplo , la imposibilidad de establecer una clasi
ficación estable en las profesiones don la división dél trabajo, 
el empleo^ de los mecánicos , la trasformacíon cotidiana dé los 
procedimientos de la industria, las trabas inútiles del aprendi
zaje , ; la insuficiencia de la disciplina propuesta, Sobre todo en 
lo concerniente á los obreros de las grandes fábricas, mas dig
nos de un compasivo ínteres. A  nuestro modo de v e r , Mr. La
farelle abusa de sí mismo , y  cree haber refutado estas leg íti
mas objeciones.

Otro proyecto de carta industrial propuesto por Mr. Eugenio

Buret está Concebido en un principio mas liberal. En cada co
munidad los señorea y  los obreros concurrirán á la elección de 
iin consejo de familia. Este consejo fijaría en ciertas épocas la 
tasa de los salarios* sancioharia los ajustes de los obreros guar
dando en depósito las libretas. La representación de todas las 
industrias del cantón se constituiría, bajo la presidencia del juez 
de paz, en tribunal investido de un poder judicial equivalente 
al de los hombres buenos. Los sindicatos deí cantón enviarían á 
la cabeza de departamento uno de sus m iem bros; cada reunión 
de estos últimos mandatarios nombrarla un diputado que vendria 
a Paris á formar , bajo la presidencia del Ministro de Comer
c io , la cámara representativa de la industria. Si el proyecto de 
Mr. Lafarelle parece ineficaz , este acaso tenga el inconvenien
te de dar á la clase de obreros una constitución muy com
pacta , muy enérgica , de crear una nación industrial en el seno 
de la gran sociedad nacional. ¿Cuáles son pues las medidas de 
una realización posible y  deseable? A lgunas indicaciones ha
llamos en los libros que hemos analizado; pero debemos reco
nocer en justicia que el mayor número de ellas se hallan en el 
libro de Mr. Buret.

Siendo la insuficiencia de los salarios la causa mas ordina
ria del m al, y  produciendo esta insuficiencia la abundancia de 
brazos, relativamente á la obra ofrecida , la primera regla que 
debe observarse es vigilar muy atentamente los movimientos de 
la población. N o  seria imposible contrabalancear la fuerza 
atractiva de estos centros industriales y disminuir esta porción 
de hombres hambrieutos que se aglomeran en las ciudades ma
nufactureras. A si como el capital se retira cuando no halla 
donde emplearse útilmente fy  aqui está su verdadero privile
gio) , del mismo modo esmecesario que el trabajador pueda se
pararse de donde no puede emplear ú/ilm ente su disposición. 
E l Estado debe promover , dirigir una trasplantación , y  si se 
necesita , adelantar los gastos. N o  es decir esto que se apure 
en gastos gratuitos. Los adelantos hechos por un Gobierno nun
ca deben ser sino imposiciones á réditos. H ay algunas industrias 
en las que no se dirigen los brazos por falta de capitales que 
las vivifiquen; tales son entre nosotros la agricu ltura, la ma
rina mercante , la colonización exterior. ¿ Por qué rio se pro
curará revivir estas industrias paralizadas proporcionándoles 
capitales por combinaciones dé crédito? En favor de la agri
cultura pudiera constituirse el crédito territorial, que tanto se 
arrienda étí algunos Estados del Norte. U n  gran sistema de ex
plotaciones coloniales reanimaría al comercio marítimo. Todos 
los hombres que emprendiesen estas nuevas carreras vendrían á 
ser consumidores y contribuyentes titiles , eri lugar de produc
tores necesitados.

Los fabricantes, teniendo mas pedidos, y con menosi obre

ros, por necesidad tendrían que subir los salarios ; extendién
dose la especulación mucho mas sobre el consumo interior que 
sobre el tráfico lejano se regularizaría mas laeiltneufe.

H ay que establecer un sistema de buenas relaciones entre 
la autoridad y  los obreros. N o  es posible mejora alguna sin 
una disciplina cualquiera que permita al Gobierno ejercer una 
vigilancia tutelar, y  á los obreros hacer oír sus quejas y  sus 
legítimas dolencias. ¿ Convendrá adoptar la clasificación g e -  
rárquica de Mr. de Lafarelle ó el sistema representativo de 
Mr. Buret? ¿Bastaría generalizar, modificándola en algunos 
puntos, la institución ya probada de los hombres buenos? Esto 
es lo que nos toca decir. También se podria dar á Mr. Buret 
la idea de una magistratura de pobres , como las que existían 
en las municipalidades galo-rom anas sometidas al paternal g o 
bierno de los obispos. Habría equidad y  convendría que eu ca
da una de las cámaras leg isla tivas, las clases necesitadas tu
viesen mandatarios especiales , abogados nombrados de oficio 
por el Gobierno para exponer con reserva y  dignidad las jus
tas reclamaciones de los que sufren.

Estos focos de infección donde se corrompen los pobres 
obreros de las grandes ciudades , al mismo tiempo qne son pe
ligrosos, son también una deshonra; es necesario hacerlos des
aparecer, tanto por la salubridad pública como por un senti
miento de humanidad. N o  seria esto imponer una carga mas á  
los consejos municipales. Demostrado está que las viviendas 
destinadas á los obreros son de riias fácil arriendo y  relativa
mente mas productivas que las habitaciones de lujo. Fácil pues 
sena dirigir la especulación en esté punto, y  reemplazar con  
ventajas de todos las rhiserables habitaciones donde se degradan 
el cuerpo y  el alma por pequeños alojam ientos, m odestos, pero 
sanos cuando menos. En muchos casos pudieran combinarse los 
verdaderos intereses del gefe de ía industria con las precau
ciones higiénicas que deben observarse.

Cuando se votan leyes de hacienda, cuando se forma un  
establecimiento dé créd ito , se olvida ordinariamente estudiar 
los efectos que pueda producir en el Ínteres social de la clase 
inferior. La continua extensión del crédito no cesa de despre
ciar el numerario con relación á los artículos de primera ne^ 
cesidad. La Europa se dice que posee en especies metálicas ¿3  
m illones, dé los cuales 33  corresponden á la Francia; los v¿i— 
lores de crédito se estiman én 6 o 3  millones. Si los asalariados 
hzlllan su cuenta en este desenvolvimiento de la circulación, 
hay también para ellos una desventaja en el desprecio del nu
merario que resulta y  que reduce el poder real de los sala
rios. ¿N o se podria establecer una compensación fundando e l  
Crédito de Jos pobres? La dificultad es grande , bien lo sab e-  
iriós; las riquezas solo se prestan, dice un cruel proverbio; es



giintá^'léí*V ^T arrago na ,  Soria ,  Guadulajara „ L o g ro ñ o ,  T 'ole-  
do 5 B ilbao- ,  H uesca  , Albacete , Alicante , Avila ',  Guipúzcoa, 
$alaVnaií¿a O re n se ,  V a l la d o l id ,  Coruña , Oviedo , L u g o ,  

’X a e n  , Córdoba •, Cádiz , Sevilla , M á la g a , León, Z a¿  
mora', Seg o v i a , P a le n c ia , Cáceres,  Badajoz y  ¿V an ad a ,  la 
traoífa'ilGia 1 pública sigue iúalterable en todas e l l a s , y  lejos 
de úul'fokv-'se síntoma alguno de trastorno , es general el disgus
to qué $iari causado los sucesos de Barcelona , y  el deseo de que 
ge ésc&%'¡ eute con un castigo ejemplar á los que los prom o
vieron. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

M INITERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l  Regente del Reino,  conformándose con la opi
nión ttel Consejo de Sres. Ministros ,  se lia servido 
¿é te ra inar  que se observen por los buques destiña
mos á cruzar.  en la parte de la costa de Barcelona de
clarada en estado de bloqueo, según lo determinado 
cti ¿1 art. l í  del decreto de 2G del corriente, las re
glas e instrucciones expresadas en los artículos si
gu ie nte :

'Art. 1? Los  comandantes de los buques que cru-  
feeñ sobre la costa declarada en estado de bloqueo 
cuidarán muy particularmente de reconocer y exa-  
isiifiáT á toda embarcación que bajo cualquier pretex
to sé considere sospechosa, procurando impedir la 
introducción en los puntos bloqueados de electos de 
contrabando de guerra que designa el art. 54 de la 
órdéñanza de corso de 18ÜÍ, extendiendo su vigilan
cia á impedir la fuga de los gefes y agentes de la re
belión, asi como deberán proteger la que intentasen 
los que se mantengan leales.

Art.  2? Los  buques nacionales que cargados 
en nuestros puertos para otros variasen de rumbo 
c o n  dirección al que ocupan los rebeldes,  serán de
tenidos para ser juzgados,  y lo mismo se verificará 
sí se les encontrase á bordo efectos de guerra en el 
punto del embarco sin legitimar su procedencia y 
destino.

Art.  3? Los  buques ó embarcaciones extrangeras  
que se hallen en estos casos quedan sujetos á las pe
nas establecidas como infractores de las leyes de la 
guerra.

Art.  4.° Encontrándose una embarcación neutral 
con municiones ó efectos de guerra dentro de los lí
mites demarcados será buena presa.

Art.  ó°. Encontrándose fuera de los límites se 
anotará en el rol, cuadernillo de bitácora, registro ó 
factura de la carga la declaración del bloqueo de la 
expresada costa;  y encontrado dentro de los límites 
después,  y con esta anotación , será buena presa 
aunque su cargamento no contenga ningún efecto de 
guerra.

Art.  G? Serán de buena presa las embarcaciones  
españolas que se les encuentre dentro de los límites 
designados, sea cual sea su cargamento.

Art.  7°. Declarada en estado de sitio la costa que 
se indica en el artículo siguiente, es consecuencia la 
prohibición de la pesca, y que los buques y artes 
sean apresados,  y detenidos los marineros.

Art.  8? Se entenderá , según se previene en el

decreto de 2G del corriente,  que él expresado blo
queo comprende el puerto de Barcelona y toda su 
costa adyacente desde el ño  Besos hastá él Llobre-  
gat , ambos inclusive. .

Art.  8? Serán apresadas todas las embarcaciones  
que se hallen en los casos designados en la ordenan
za de corSó de Í8ÜÍ dentro del espacio comprendido 
en el que generalmente está recónocido por todas las 
naciones,  conforme á los principios del derecho m a 
rítimo,  que es el de tres millas; entendiéndose este 
espacio desde fuera de la línea tirada de punta á pun
ta de las enseñadas, bahías y golfos de la misma cos
ta, según está igualmente recibido; teniéndose pre
sente que la situación de la costa bloqueada es tal, 
que solo deben navegar próximos á ella los buques 
que se dirijan á sus puertos;  y que. cualquiera otro 
que lo verifique teniendo diferente destino debe re
putarse por sospechoso si no concurren circunstan
cias extraordinarias para ello.

Art .  Í(J. Las  embarcaciones extrangeras que se 
halleñ en el puerto bloqueado desde que principie á 
regir el decreto de 2G del corriente no estañ com
prendidas en lo dispuesto en el art. 1? de esta in s
trucción, y pueden salir libremente del puerto blo
queado para sus respectivos destinos.

Art.  11. Las  misínas embarcaciones que, declara
do el bloqueo, se dirijan al puerto bloqueado igno
rando esta determinación, no están sujetas á respon
sabilidad penal si no son advertidas ó avisadas,  aun 
cuando entraren en el puerto bloqueado.

Art.  12. Las  que sean advertidas de que no pue
den entrar en el puerto bloqueado podrán dirigirse 
á cualquier otro español;  pero no se admitirán ni 
desembarcarán en ellos efectos de ilícito comercio.

Art.  13. Las  disposiciones contenidas en e^ta ins
trucción quedarán sin efecto luego que en Barcelona 
se restablezcan las leyes y se someta al legítimo G o 
bierno.

Lo  comunico á Y.  de orden de S. A.  para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V.  
muchos años. Madrid 2 8  de Noviembre de 1 8 4 2 . =  
Capaz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolución de S. A .  de i o  de Octubre último fue nom
brado facultativo del tercer batallón del regimiento infantería 
de N a v a rra ,  núm. 2 5 ,  el que servia interinamente igual des
tino en el regimiento provincial de Cuenca D. Sautiago S an -  
tibañez.

Por otra de la misma fecha fue ascendido á primer ayudan
te de cirujía , con destino al primer batallón del regimiento in
fantería de Galicia , núm. i p  , el segundo de dicha facultad que 
servia en la plana mayor del duodécimo .distrito D . Narciso  
Oliveras.

Por otra de 2 4  del propio mes fueron promovidos á prim e
ros ayudantes de cirujía los segundos de la misma facultad 
D. F  rancisco Ravers y  D . Antonio Codorniu y  Nieto ; con 
destino el primero al hospital de Ceuta, y  el segundo de secre
tario de la inspección dei ramo.

Por otra de 11  del actual (Noviembre) ha sido nombrado 
facultativo del tercer batallón del regimiento infantería de

America , num. t 4  el licenciado en medicina y  cirujía Doii 
J  ua u Del reí 1 y B1 aueli. , ,

Por resolución de S, A . de y del actual (Noviembre) h-i 
sido nombrado capellán párroco del primer batallón del regi
miento infantería dq la Conste Lición j núm. ¿(j , el presb.íeré D. Ramón Andrés de Albeló.

PARTE NO OFICIAL,

NOTICIAS NACIO NALES,
Orense 20 de Noviembre.

Con motivo de haber sido ayer los dias de la Reiría nues
tra Señora Doña Isabel I I  hubo córte , que recibió el c o m a n 
dante general de esta provincia ; por la tarde parada en el e-.i'í- 
po llamado del Posío , ál que asistieron la Milicia nacional y 
los batallones de Pontevedra y  Mondoñedo. Esta tue ma n d a  a 
por el corouel D. Jo sé  V alero ;  el comandante general la revo
tó, y  arengó á las tropas con motivo del dia tan solemne , d a n 
do los vivas á la Constitución , á la Reina y  al Regente d-l 
Reino : se hicieron algunas evoluciones y fuegos ; en seguí ia .-a 
retiráronlas tropas en columna, desfilando por frente á la l á 
pida de la. Constitución, donde se repitieron los vivas : á la iv>- 
che hubo iluminación, y  en la plaza se colocaron las dos uu-- 
sicas de Pontevedra y  Mondoñedo frente á los retratos de I 1 
Reina y  el Regente, que se hallaban expuestos en la lachula 
de 1 as casas consistoriales , custodiados por un piquete de ! t 
Milicia nacional: la concurrencia fue numerosa: al mismo tiem
po se elevó un globo. Los g<des y  oficiales de los dos provm - 
cíales para solemnizar este dia dieron un baile en el salón vi* l 
teatro, que estuvo lucidísimo, y donde concurrieron tolas l.n 
autoridades; dio principio á las diez de la noche , y duró ¡ ¡^  
ta muy cerca de la madrugada: durante este día ha reinado d  
mayor orden , unión y contento entre las tropas y todos los h a 
bitantes de esta capital, la que nadie le excede en patriotismo 
y  cariño á su Reina.

MADRID 3 0  DE NOVIEMBRE.

La  prensa de la oposición persigue con su saña 
acostumbrada, no ya solo á los depositarios del po
der ,  sino á los mas altos funcionarios del Estado.  
Entre tantas especies desnudas de fundamento como 
acoge y propala , ha tenido estos dias lugar la de 
que el Sr.  Arguelles había facilitado, de los fondos 
del Real Patrimonio,  dos millones de reales para aten
der á los gastos de S. A.  el Regente en su viage á 
Barcelona.

Semejante aserto carece absolutamente de verdad.  
No es menos falso el de que los dependientes de la 
Real Casa no hayan recibido por semejante causa la 
mensualidad que se les destinaba. Por  el contrario,  
podemos asegurar que lian cobrado ya la pertenecien
te á Octubre , manifestando esto una regularidad en 
las pagas que ño se conocía de algunos años á esta 
parte.

decir, que para emprender es preciso ofrecer condiciones de 
solvencia. Pero ¿por qué no se ensaya establecer una obliga
ción solidaria entre muchos empresarios? ¿Bor qué no se insti
tuye en cada cuerpo del Estado una pequeña oficina de des
cuentos , donde se vayan formando fondos con los modestos 
ahorros de los trabajadores ? Mucho se haria con favorecer la 
libre asociación de los pequeños capitales con objeto de una 
explotación cualquiera. Aumentar el número de emprendedo
res disminuyendo el de asalariados es aumentar la concurren
cia que se hacen los primeros disminuyendo da que hay entre 
los segundos; es realizar la doble condición de un aumento de 
salarios.

Muchas veces se ha hablado entre nosotros de fundar los 
Inválidos de la Industria. En tanto que nosotros disertamos, 
nuestros vecinos obran. " E n  R u s i a ,  dice Mr. B u re t , á todo 
empresario que establece una fábrica se le exige que con ante
rioridad fije el número de obreros que quiere em plear,  obli
gándole á establecer al lado de sus talleres uua enfermería con 
un número de camas proporcionado al de obreros que se pro
pone ocupar.”  Justísima es esta especie de obligación estable
cida entre el fabricante y  el obrero; tarde ó temprano se hará 
un principio , y  esta será la reconciliación del capital y  el tra
bajo. L a  Bélgica acaba de organizar bajo este principio sus so
ciedades de socorros mutuos para la industria minera, una de 
las mas considerables del pais. E n  lugar de una cotización vo
luntaria é irregularmente percibida, se hace una retención for
zada de todos los salarios, y  la dirección está obligada á po
ner en caja una suma igual al total de la que entregan los obre
ros. N o  es posible que la Francia deje de apropiarse un prin
cipio tan justo y  generoso. Manténganse las sociedades libres de 
previsión para los obreros que repugnan, en caso de enferme
dad acc idental , los socorros de la caridad pública ; pero para 
la ancianidad , que debe ser rodeada de respeto, nosotros qui
siéramos uua medida general que tuviese la fuerza y  la m&ges- 
tad de una ley. E n  vista de esta< reforma desearíamos una cla
sificación de lá sociedad industrial. Regularizando la vigilan
cia de los sindicatos , seria posible establecer úna percepción 
equitativa sobre los salarios y  los provechos de los emprende
dores. E l  fondo de socorros asi formado se destinaría á los 
*nas antiguos que justificasen por sus libretas ó por los regis
tros del sindicato cierto número de años de servicio industrial. 
Nosotros queremos m a s ;  hay trabajadores inanimados, que á 
nuestro entender debían pagar su contingente á la caja  común; 
hablamos de las máquinas que hacen á la clase obrera la mas 
ruda concurrencia, para volverla un.poco. de  lo que se dispu
tan. T o da  máquina movida por una fuerza inanimada, como el 
agua ó el v a p o r ,  debe depositar eu la caja por todo el tiempo

que estuviese en movimiento una suma igual a la cotización dei 
número de hombres que representa ( 1). E l  cálculo se formaría 
sobre el salario de los obreros de la última clase. A  los que se 
quejasen de la idea de un impuesto sobre las máquinas , nos 
contentaríamos con responderles que impuestos hay aun mas 
dispendiosos todavía, y  á los que los pueblos imprevisores 
tarde ó temprano vendrán á someterse; la tasa de los pobres ó 
los gastos y  pérdidas ocasionados por un motin.

YII.
Plan de una reorganización disciplinaria de las clases in

dustriales en Francia , por Mr. Félix de Lafarelle.

Después de todos los círculos que hemos debido hacer para 
explorar la mas vasta de las cuestiones sociales, venimos al 
pensamiento que ha marcado nuestro punto de partida á fin 
de abrazar en una última ojeada el conjunto de la materia.

Formada la ciencia económica en una época en que la p r i
mera necesidad de cada pueblo era desenvolver sus recursos, 
tenia que indagar por qué medios puede aumentarse la riqueza 
colectiva de las naciones. Después de andar mucho tiempo á 
ciegas vino al fin á distinguir los fenómenos que acompañan la 
producción y  consumo de las riquezas , y  á demostrar teórica
mente cierto número de leyes.

Algunos países han exagerado en la práctica los axiomas de  
la teoría, de donde ha resultado para ellos un rápido y  mara
villoso acrecentamiento de la fortuna general , al misino tiem
po que una desastrosa miseria en los inferiores rangos de la na
ción. Se reconoce que la especulación entregada sin freno á sus 
instintos egoístas es un azote para la mayoría de las clases 
obreras. Bajo la impresión de esta dolorosa experiencia se pro
mueve una excisión ventre los economistas. Hoy el muiyor nú
mero anuncia la pretensión de formar una jiueva escuela qu e ,  
declarando desconocido el secreto de la créijjton de los valores, 
se encargue de completar la ciencia buscáStro la ley de la d i s 
tribución de la riqueza adquirida.

Esta tendencia es , á nuestro modo de ver, una aberración 
que tendrá por efecto desconsiderar la economía política a tr i
buyéndole una extensión que no tiene. E l  seguir una regla ge
neral para la repartición de los beneficios sociales , una fórmula 
absoluta que equilibre intereses y  pretensiones opuestas , es 
buscar la piedra filosofal ó la medicina universal. A l  modo que

( 1 ) La fuerza de un caballo representa la de cinco ó seis 
hombres.

el arte medico se compone ae cierto numero de observaciones 
que el doctor aplica segun la seguridad de su diagnóstico , del 
mismo procede la medicina social respecto al cuerpo político. 
E s  desconocer el carácter de la ciencia el oponerse á lo que se 
ha convenido llamar escuela inglesa á una escuela cndfianu, 
como dice Mr. Bergemont , ó escuela írancesa según la deno
minación que un liberalismo mal entendido quisiera hacer pre
valecer. L a  economía política, propiamente hablando, ni m 
inglesa ni francesa , como la geometría ó la física. Ciencia de 
observación y  de método racional suministra los medios de 
analizar los hechos que tienen relación con la producción de 
los bienes materiales ; sus axiomas no son mas que instrumen
tos , de los que cada cual puede apoderarse para servirse de 
ellos segun su moralidad ó sus simpatías , cristianamente ó con 
ínteres de egoísmo.

¿E s  esto decir que la economía política es impotente para la 
reforma de los abusos,  que la miseria de las clases laboríos.* 
es un mal sin remedio? De ningún modo. Nosotros queremos 
solamente protestar contra los que piden á la ciencia lo que esta 
no puede facilitarles; un principio absoluto, trasformar la su
ciedad, cambiar el orden de relaciones establecidas. Uuo de Í04 
primeros hombres que han denunciado los vicios de nuestra 
constitución industrial, Mr. de Sismondi, termina su libro cmi 
una frase que parece un suspiro de desconsuelo: "D espués : 
haber indicado, d ice ,  dónde ven mis oj s el principio, dón * 
la justicia, no me siento con fuerzas para trazar los medios o \  
ejecución. L a  distribución de los frutos del trabajo entre l..s 
que concurren d producir me parece vic iosa ; pero ai n mas: 
me parece fuera de las fuerzas humanas el concebir un es! u! > 
de propiedad absolutamente diferente dei que nos hace cu’.or r 
la experiencia.1”  El mismo desaliento tendrán los que , b u s c a 
do un estado social absolutamente diferente del que existe . 
envuelvan tn imposibilidades.

En  lugar de deliberar para saber si puede quitarse de nu 
solo golpe , ataquémosle parcialmente sin olvidar uno solo de 
los medios de destruirlo. Hemos indicado algunas medidas que 
pudieran ensayarse: estudios especiales y  un conocimiento ñ as 
profundo de los hechos sugerirían otros muchos medios. N o  ol
videmos la doble ley histórica que arriba dejamos expresada:.— 
" L a s  naciones cuya industria se desenvuelve sin trabas realizan 
un gran poder; pero se exponen á disensiones interiores produ
cidas por la desigualdad de fortunas.”  " L a s  naciones cuya
industria se halla coartada languidecen tristemente sin conside
ración política.”  D e esta observación sale una regla , que f o r 
mularemos a s i : "H acer  todo cuanto se pueda en iavor de las 

. clases obreras sin dañar el desenvolvimiento del poder nacio
nal.”  ( Repue de deux mondes.)



E n  el Constitucional de París  del 24  se lee el artículo
siguiente:

Lo s acontecimientos do Barcelon a  entristecen á todos los 
amigos sinceros de la iíispana, á todos los que quieren puia 
esie^ desgraciado país la p a z ,  el orden y  la libertad. N o  se 
adelanta en el camino de la c iv i l ización  pisando las leyes  
ni los principios de la igualdad civil .  Se sabe qu e  uno 
de  los principales desafueros de la C atalu ñ a  consiste en 
la extraña pretensión que ha manifestado de sustraerse á la 
igu ald ad  de la ley sobre quintas. ¡Véase  pues por qué es o p r e 
sor el G obierno de E s p a r te ro ,  que no quiere  sacrificar los d e 
rechos de ia España entera ¿i las exigencias de una provin c ia ,  
y que entiende que las cargas p u b l ic a s ,  asi como el im puesto 
de sangre pesan igualm ente sobre to los los ciudadanos! U n  mo 
vmrieino que tiene por origen semejantes motivos no puede 
con d u cir  á nada. Cualesquiera  que sean sus cambios m om en
táneos , des pues de baña rs/* en sxugre  y tener una hora de v i c 
toria , la revolución de Barcelona a b o r ta r á , p orque no tiene 
justicia  que la baga pre\ah-crr.

T o d o  es oscuro ademas en este deplorable  asunto. P o r  los 
partes te legra ticos hemos v b to  cómo empezó la in surrección, y  
la consecuencia de incidentes que ha traíd o;  pero no se sabe 
todavía di* una manera precisa que intereses polít icos son los 
que j u e g a n  en (lía  ; qué partido,  de los que div iden  la E s p a 
ña , ha p u e s t o  en movimiento á  los insurreccionados. Es cierto 
que el pueblo de Barcelona en su prim er acto de rebelión se 
d ir igió  á las pi isiones para poner en libertad á los redactores 
del Rypubiictirio ; pero á nuestro entender será un grosero error 
el deducir  de este hecho que la capita l  de C atalu ñ a  aspira á la 
R e p ú b l ica  , y que ha tomado las armas para derr iba r  el trono.

Nosotros no creemos que l u y a  un partido republicano o r 
ganizado en España : en Barcelona, en M a d r id  y  en otras g r a n 
des ciudades h ay  sin duda opiniones ardientes q u e  no se m a n 
tienen pacientemente en el medio constitucional y  monárquico.  
E s  m u y  sencillo que estas opiniones se reproduzcan por conse
cuencia  de las revoluciones que ha suírido este pais , y  que 
han producido cambios tan profundos en las cosas y  en las 
ideas. Pero  estas opiniones que se manifiestan osadamente no 
responden á ningún sentimiento nacional , ni les es dado el 
constituirse en partido. E n  prueba de esto vemos que ningún 
hom bre  de consideración en E s p a ñ a ,  entre  los que hacen viso 
p or sus (unciones ó por la elección popular,  se ha pronunciado 
altamente en favor de las ideas puramente democráticas.

Arlemas , si realmente hubiera  en la Península  una Fuerza 
republicana , bellas ocasiones ha tenido para demostrarse en es
tos últ im os a ñ o s ,  cuando la lid estaba abierta á todos los p a r 
tidos , y  cuando á la faz de los carlistas venían á colocarse á 
su turno los partidarios de la R ein a  Cristina y  los de la revo
lución de Setiem bre. C uando se verificó el gran  movim iento 
que cam b ió la regencia ; cuando el que hoy se llama partido 
exaltado hacha sus con dic ion es,  no se ha oido decir  qu e  el par
tido republicano h a y a  levantado la voz ni protestado contra el 
sostenimiento d-et p n n c ip io  monárquico.

L a  C atalu ñ a,  mas inquieta,  mas desconfiada, mas dispuesta 
á la revolución que ninguna de las provin cias  de E s p a ñ a ,  no 
e s ,  á pesar de los periódicos que en B arcelona  se imprim en, 
mas republican a  qu e  las otras. P e ro  sus tendencias á ia insu
bordinación , su aversión por todas las medidas qu e  tienden á 
constituir  un poder central , la hacen raas accesible  que nin
guna otra á los manejos y á las intrigas de las facciones. H a y  
ademas en esta provin cia  industriosa susceptib il idades c o m e r
ciales que tienen derecho á ciertas consideraciones, qu e  no siem 
pre iiau sido bastante atendidas ( i ) .

Con tal estado de cosas y  de disposición de á n im os ,  la 
intriga política fác ilm ente  ha podido tener acción sobre un 
p ueblo  impresionable q u e  se cree herido en sus derechos y  eu 
sus interesas. Nosotros á nadie a cu sa m os;  pero cuando y a  el 
año anterior liemos v isto  estallar en las provincias V a sc o n g a d a s  
y  en M ad rid  tentativas de revolución, felizmente  sofocadas, ¿no 
estamos hoy autorizados para suponer una cosa i g u a l , y  creer 
q u e  los que pusieron las armas m -m anos de O ’D o n e l l  y  los 
qu e  hicieron de León  un conspirador no son extraños á los 
desórdenes que agitan á Barce lon a?

H a y  en España , y  m ucho mas fuera de ella  , un partido 
ra ido  , a d ic to ,  no á las ideas ,  sino á una persona ; que se dice 
m o d e ra d o ,  y qu e  solo procede por la v io le n c ia ;  que se dice 
amigo del orden , y  que únicamente tiende á trastornarlo todo; 
que se d ic e ,  y  que realmente debe s e r ,  m o n á r q u ic o ;  y  para 
satisfacer sus re n co re s ,  compromete con gusto la monarquía . 
Este  partido se goza  en las desgracias que afligen á la E sp añ a,  
c om o si de algo le aprovechase. N o  h a y  expediente  al que no 
esté pronto á re c u rr ir  para crear obstáculos al G obie rn o  de 
M ad rid .  L e  hemos visto tratar con los c a r l is ta s ,  y  sufrir la 
hum illac ión  de que estos le desprecien : de ningún modo e x 
trañaríamos que hoy hubiese ensayado exp lotar  los desconten
tos de Cataluña , aliándose con lo qu e  h ay  de mas antipático 
en las ideas monárquicas. Los antecedentes de este pavtido bas
tan para sospechar de él ; y si estas suposiciones no son fun
dad.is, se convendrá cuando menos que son la justa pena de su 
conducta.

Sermo. S r . : T erm in ad a  apenas una gu erra  c i v i l  de siete 
a ñ o s , que hubo de conmover hasta sus cimientos el edificio so
cial , acontecen en B arcelona lamentables sucesos que la histo
ria pintará a lgún  dia con sus verdaderos colores , ob ligando á 
V .  A .  á volar á su pacificación , y  dejando alarmada á ° la  n a
ción e n tera ,  aun 110 bien recobrados los ánimos de las im p re
siones qu e  dejaran nuestras divisiones intestinas. E n  tan nota
bles circunstancias el ayuntamiento constitucional de M a d r id  
c iee  qu e  sin traspasar los limites de sus atribuciones , y  d e 
seando solamente que el imperio de la l e y  se haga sentir por 
todas p a rte s ,  debe acercarse á V .  A .  asegurándole  de nuevo 
que no quedará ilusoria la ilimitada confianza que siem pre le 
inspiraran las virtudes y  sensatez del p u eb lo  m a d r i le ñ o ,  asi c o -

( i )  T o d a s  las consideraciones y  protección q u e  rec lam a la 
industria  nacional deben á nuestro ju ic io  tenerse con las p r o 
v incias de C atalu ñ a  lo mismo qu e  con las demas del reino; 
pero no nos parece  justo ,  ni que favorece  los intereses g e n e 
rales de la nación , que con menoscabo de estos obtengan a q u e 
llas p rovincias  un p r iv i le g io  e x c lu s iv o  ó monopolio.

(iV. de la R,)

mo el p 'r iotismo y  decisión de la benemérita  M il ic ia  nacional,  
V reiterando sus juramentos de sacrificarse por la defensa de la 
Constitución de I , del trono de Isabel I I  y  de la  R e g e n c ia  
nombrada por las Cortes. Estos son los v o to s ,  estos los objetos 
de su constante anhelo.

Casas eoii ' is tonales  de M a d r id  29  de N o v ie m b r e  de 1 8 4 2 . 2  
Sermo. S r .— E l marques de P e ñ n l lor id a .zrJo aq u ín  de la  T o r r e  
v B o s s u e t .« M a r q u e s  del Socorro. «  M ariano Lorente. —  Jo sé  
V i d a l .  «  J u a n  de Ranero. «  L e ó n  G a r c ía  V i l la r e a l .  «  A n g e l  
N u ñ e z .  =s G abrie l  T a la v e ra .  2  M anuel de A n d u a g a . «  V a le n t ín  
de M o n t o v a . « M a n u e l  F ern an dez Cadiñanos.rrB asil  10 de C a r 
ranza. «  F ra n cisco  G a rc ía  D o m ín g u e z .  «  M  m a n o  R o llan ,  z r  
F ra n c is co  J a v i e r  de G o y a  —  Antonio  Sainz de R o z a s . « M a n u e l  
Saras¿i. =  Prudencio Postigo.  — J u a n  del H o y o ,  zz Pedro Santa 
M a r i n a . « M i g i u d  G allardo. —  F rancisco  H o lguaras G arc ía .  «  
J .  R¿i01011 de Quijai;o.— G re g o r io  M aría  de li .M rr0la.2El m a r
ques de la Corona.«  Jo sé  Sirveut y  B o m la c io .  «  Jo sé  de P i 
li curo. «  Angel de Escam illa .  zz  J u l iá n  O r l iz  de L a n z a g o r ta .2 r  
José  de G órg ola s .“ Ju a n  Manuel M u e l a .= B a l t a s a r  M a t a . iz C i-  
priano M ar ía  C lem encia  , secretario.

D ip u ta c ió n  p ro vin c ia l  de  V a l e n c i a . « E x c m o .  S r . : L a  d i 
putación , en v ista  de los acontecim ientos de B arce lon a  y  de 
la salida de S. A .  el R e g e n te  del R e in o  para aqu  l punto , ha 
acordado d ir ig ir le  la exposic ión  q u e  tengo el houor de aco m 
pañar á V .  E . , esperando se servirá  e levar la  á m in o s  de S. A .

D ios  gu arde  á V .  E .  muchos años. V a l e n c ia  2b de N o v i e m 
bre de 1 8 4 2  z z E x c m o .  S r . « E i  presidente,  M i g u e l  Antonio 
C am arh o .= :E l  diputado , F ra n c is co  S a r t h o u . « P .  A. D .  S. D , ,  
Antonio  Sanohis , secretario.  « E x c m o .  Sr. Secretario de Estado 
y del D e sp a ch o  de la G o b e rn a c ió n  de  la Península.

G obiern o  p olít ico  de la provin cia  de V a l e n c i a . « E x c e l e n t í -  
simo S r . : C on  el objeto de qu e  se sirva V .  E .  darle  el  curso 
c orresp on dien te ,  tengo el hooor de pasar á sus manos la  a d 
junta exposic ión que d ir ige  al Sermo. Sr. R ege n te  del R e in o  la 
dip utación de  e.sta pro vin c ia  con m otivo  de los sucesos de B a r 
celona y  de la salida de S. A .  para aquella  capita l.

N a d a  mas pudiera y o  añadir , E x c m o .  Sr. , á lo que en su 
papel manifiesta la d ip u ta c ió n ,  y  solo podré  d ec ir  qu e  los sen
timientos de adhesión que dicho cuerpo consigna en represen
tación de todos los habitantes de la p r o v in c ia ,  y  la decisión y 
entusiasmo con que la fuerza ciudadana de toda ella se prestó 
inmediata y voluntariamente en sosten de las actuales institu
ciones , tan luego como tuvieron conocim iento de las o c u rre n 
cias de esta capita l  , so n ,  como V .  E .  c o n o c e r á ,  una garantía  
c i e r t a ,  son una p r u e b a ,  E x c m o .  Sr.,  de que eu la provincia  de 
mi mando se mantendrán i leso s ,  y  á todo tran c e ,  la C on stitu 
ción de 1 8 0 7 ,  r í  trono constitucional de la R ein a  D o ñ a  I sa 
bel TI y  la R e g e n c ia  del in vic to  D u q u e .

D io s  gu ard e  a V .  E .  muchos años. V a le n c ia  2 6  de N o 
v iem bre  de 1 8 4 2 . « E x c m o .  S r . =  M igu*l Antonio C a m a c h o . «  
E x cm o . Sr. M inistro  de la G obernación  de la Península.

S-^rmo. Sr. : E n  m edio de las tristes consideraciones que 
hacia nacer en el corazón de los verdaderos liberales el encono 
con qu e  los partidos e x tre m o s ,  siempre temibles en su dom i
n a c ió n ,  se adunaban p ara  arrancar el poder de las manos en 
que la nacioulo c o l o c a r a ,  al través del horizonte  ennegrecido 
que presentara  una populosa c ap ita l ,  hollando el im perio sa
grado de la Constitución y  de las le y e s ,  y  pro cu ran do arrastrar 
tras su rebelión á las demas poblaciones de la  P e n ín s u la ,  se 
interpone como iris de paz y  de ventura la esperanza consola
dora q u e  infunde en nuestros ánimos la noticia de la salida de 
V .  A .  con dirección al punto sublevado.

N u n c a ,  Sermo. S r . , dudó la diputación p ro vin c ia l  de V a 
lencia  del heroico patriotismo y  decisión de V .  A .  Este  con 
vencimiento la hizo arrostrar mas de una v e z  compromisos de 
con sid erac ió n , y  la segura  confianza que él le  in spirara ha sido 
causa de q u e  , sin dejar de l lorar los males qu e  una porción de 
espúreos españoles atrajera sobre la nación desventurada que 
les dió el ser, los considerara siempre como efímeros y  transi
torios.

L le g a d o  es y a  el dia en qu e  tan fundadas esperanzas van 
tocando el término de su realización. L a  pronta é imponente 
presencia de V .  A .  ante los muros de B arce lon a  v a  á hacer 
enm udecer los gritos de la rebelión y  á restablecer el im perio 
de la ley en a q u e l  infortunado pueblo. P ero  no basta esto, 
Se nno. S r . ; V .  A .  ha jurado y  ha sellado con su sangre el ju 
ramento de conservar ilesa la Constitución de 1 8 ^ 7 :  recordar 
á V .  A .  la o b ligació n  sagrada que impone a q u e l ,  seria una in 
juria  qu e  no merecen las virtudes acreditadas de V .  A .  Pero  
seale permitido decir  á este cuerp o p ro vin c ia l  que la C onstitu
ción 110 quedará  asegurada mientras 110 sean severam ente  c a s 
tigados los enemigos mortales q u e  sorda ó paladinamente  n u n 
ca dejan de c o m b at ir la ;  y  enemigos mortales su y o j  son los que 
mal avenidos con el o rd e n ,  con la paz y  con la tranquilidad 
p ú b l ic a ,  están reproduciendo cada dia las escenas lamentables 
de que hoy es teatro la capital de C a ta lu ñ a.

L a  diputación provincial  de V a l e n c i a  se congratula  y a  d e  
antemano con el fe l iz  resultado q u e  la e n é rg ica  decisión de 
V .  A .  ha de reportar á la causa santa de la n a c ió n ;  y  deseosa 
de cooperar á e llo , ofrece á V .  A .  su a p o y o  y  el de todos los 
habitantes de la provincia. C u á l  sea el espír itu  de estas lo a c a 
b a  de patentizar el aislamiento en qu e  se vieron los amotinados 
en esta capita l  e l dia 20 de los corrientes,  la oposic ión que en 
contraron sus sugestiones en la  m¿iyoría inmensa de la  M ilic ia  
c iudadaua de la m ism a ,  y  la prontitud con  q u e  acu dieron  á 
sostener el orden p ú b l ic o  varios cuerpos de N acionales  de la 
provincia. C uen te  pues V .  A .  con la  cooper¿icion de tan bene
méritos c iu d a d a n o s ,  y  véanse confirmadas las esperanzas de los 
que suscriben y  de  cuantos miran en V .  A .  el á ng el  tutelar 
que ha de sa lvar  Jp .  l ibertad y  e l  trono constitucional de las 
Éspañas.

V a l e n c i a  25  de  N o v i e m b r e  de  1 8 4 2 .  »  Sermo. Sr. «  E l  
p re s id e n te ,  M i g u e l  A n ton io  C am acho.  «  J u a n  Bautista  P u -  
c h a l l .» A n t o n i o  R i p o l lé s .^ F ra n c is c o  S arthou.= :D om in go C ap a -  
f o n s . « J o s é  A lo n s o . :rM a n u el  C a lv e t . r r R a f a e l  M o n a r e s . « F r a u -  
cisco Ferrandis.  « B e r n a r d o  F r a n c o . «  A n ton io  V i l la lo b o s .  «  
J o aq u ín  Jim en ez.^ =M arian o A l e g r e . « J o s é  B e n a v e n t . « J o s é  
T o m a s R o d r i g o . « J o s é  A n s a l d o .= P .  A .  D .  L .  D .  P . ,  A n to n io  
S a n c h i s , secretario.

D ip u ta c ió n  provin cia l  Jo N a v a r r a .^ S e r m o .  Sr. : E n  o c a 
sión en que el orden p u blico  ha sido atrozmente  trastornado en 
B arc e lo n a  , y  eu que los enemigos del G o b ie rn o  constitucio
nal de S. M . la Reina Doña L a b e l  TI no cesan de atentar trai
doramente contra su existencia por todos m e d io s ,  entre los 
cuales se cuenta  el de p ro p agar noticias engañosas y  seducto
ras , como lo es la de que en esta p ro vin c ia  peligra  la tran
qu il idad  p u blica  , esta d iputación  cree conveniente  y  necesario 
e le v a r  á V .  A .  la seguridad de que sus fieles y  pacíficos ha
bitantes , bi *n hallados cori la paz que recobraron-par la sabia 
p revisión  de V .  A . ,  la conservarán á todo trance, ni habrá s u 
gestión alguna capaz de arrancarles ese bien in estim ab le:  la 
quinta  se ha ver if icad o ya  con el m a y or  ord e n :  las autoridades 
todas,  íntim amente unidas en sentimientos de le altad al G o 
bierno , 110 cesan de trabajar en el misino sentido; y  la d ip u *  
tacio-n ofrece á V .  A .  su mas sincera y  leal cooperación  para 
cuanto con du zca  al grandioso fin de restablecer la paz , y  c o n 
servarla  en bien de la monarquía  constitucional.

D ios gu a r d e  á V .  A .  m uchos años. P a m p lo n a  2 6  de N o 
v iem bre de 1 8 4 2 . « S e r m o .  S r . z r L  1 d ip u tación  p rovincial  de 
N a v a r r a . « F r a n c i s c o  de G o r r i a . « M a n u e l  A ñ o a . — Lorenzo Mu-* 
t ih iu .zzT ibu rc io  I r i g o y e n . « A n t o n i o  A p a r e g u i . —Jo sé  Y a u g u a s  

y  M i r a n d a , se c r e fa r io .« S e r m o .  Sr. R e g e n te  de l  Rein o.

A y u n ta m ie n to  constitucional de P a m p l o n a . «  Sermo. Sr.: 
D esde  el instante en que este a yun tam iento  v ió  tan gravem ente 
alterada en la c iudad de B arc e lo n a  la tranquilidad p u b l i c a ,  se 
convenció de la necesidad de prestar al G o b ie rn o  de S. M . toda 
su cooperación y  a y u d a  para el restablecimiento de la paz y  del 
sosiego, sin los cuales ni puede haber fe lic idad para esta des
grac iad a  n a c ió n ,  ni es posible  d ar  un solo paso en el camino 
de las mejoras de qu e  tanto necesita. Persuadido de esta ver
d a d ,  hizo conocer por medio de su a lcalde  p rim ero constitucio
nal á los capitaues de las com pañías del batallón de la M ilicia  
nacional de esta c iud ad  cuáles eran sus deseos , y  halló  en es
tos beneméritos c iudadanos tal conformidad de principios y  
sentim ientos, que no hubo menester de otra cosa para asegu
rar al Sr. gete  polít ico de la p rovincia  que no habia el  menor 
recelo  de que en la capital  se alterase el orden en lo mas m í
n im o ,  p orque contaba siempre con la sensatez de todos sus ha
b itantes ,  el patriotismo puro y  desinteresado de la fuerza  c iu
dadana , y  la estrecha unión de (odas las demas autoridades 
para el logro  de tan importante objeto.

Esta  f u e r z a ,  Sermo. Sr. , que el año ú ltim o supo oponer un 
pecho de bronce á la  rebelión  , y  d e rram ar su sangre por el 
sostenimiento de las le y e s  y  de la tranquilidad , no es posible 
que varíe  nunca de principios , y  con la misma decisión y  ar
dor acu dirá  al peligro en otra ocasión que se p resen te ,  c u a l
quiera  que sea el motivo ó pretexto que se quiera adoptar.

E l  a y u n tu m ie n to ,  fiel in térprete de sus rectas intenciones y  
de los sentimientos de todos los demas vecinos , tiene la satis
facción de ofrecer á V .  A .  la mas eficaz cooperación  para el 
sostenimiento del orden p ú blico  , siendo la norma de todos sus 
actos la Constitución  de 1 8 3 7 ,  el trono de la R ein a  D o ñ a  Isa
bel I I  y  la R e g e n cia  de V .  A .

Pam plona 2 6  de N o v ie m b r e  de 1 8 4 2 . « L u i s  Tbañez , a l
calde  prim ero .zzR u m o n  B ara so u m , a lca lde  segundo. z n F a u st i-  
no G orriz .rr:  Jo sé  G aró ,  n N a r c i s o  G a rc ía  i r  León  M a r q u in a .  2  
P o lica rp o  Larron do .  2  F e l ip e  Irraizoz .  n  J a v i e r  M a r ía  G o ñ i . «  
Isidro V id a r te .  « M i g u e l -  L t u r iz .  « J a v i e r  B lasco .  « P e d r o  
E c h a r t e ,  síndico p r im e r o .«  A u ío m o Z u l d i v a r ,  sindico s e g u n -  
d o . « P a b l o  I l a r r e g u i , secretario.

D ip u ta c ió n  provin c ial  de S a n ta n d e r .«  Sermo. Sr.  : L a  d i 
putación p ro vin c ia l  de Santander , á vista de los graves sucesos 
de B a rc e lo n a ,  ha creido q u e  debia  manifestar su firme adhesión 
á la Constitución de 1 8 ^ 7 ,  al trono de nuestra  R e in a  D oñ a  Isa
b e l  I I  y  á la R e g e n c ia  de V .  A .

T ie n e  una entera confianza en que el patriotismo de V .  A .  
sabrá sa lv ar  tan caros o b jetos ,  y  con ellos la unidad nacional 
y  el  orden p ú b l ic o  ; para  lo c u a l  , si necesaria fuese , o frece  su 
cooperación hasta donde sus atribuciones alcancen.

D ígn e se  V .  A .  a co ge r  benignamente esta sincera e x p r e 
sión de los sentimientos qu e  animan á la corporación  q u e  sus
c r ib e .

D ios guarde á V .  A .  muchos años. Santander 2 7  de N o 
v iem bre  de 1 8 4 2 . « S e r m o .  S r . « J o a q u í n  de T u t o r ,  in te n d e n - 
te . « D i o n i s i o  de E e h e g a r a y  , p r e s id e n t e .« T o m a s  C u g i g a l . »  
Jesús  A n ton io  de Santa C ru z .m S e c u u d o  J o s é  P a r d o ~ P .  A .  do 
la D . , J a c o b o  J u s u é ,  secretario.

Dirección general del Tesoro público.

D e s d e  este dia está en turno para  su amortización la  sexta 
serie de bil letes del T esoro  de las 32  mandadas crear  por la ley  
de 2 9  de M a y o  ultimo. L o  que se avisa para  conocim iento del 
p ú b l ic o  en cum plim iento dei a i i .  5? de d icha ley.  M a d r id  I? 
de D ic ie m b re  de 1 8 4 2 .
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L e  B u d g e t , par le m arquis  d ’ A u d i f f r e z , un v o lu m en  en 4 ?, 
2 0  rs.

H a y  de venta obras de todas clases á precios arreglados.
Se admiten suscric iones y  comisiones para toda clase de 

p u blicac ion es españolas y  extrangeras.  L a s  personas de  las 
provin cias  q u e  qu ie ran  a d q u ir ir  a lgu n a  obra ó suscrie ion se 

.servirán e scrib ir ,  franco de porte ,  al Sr.  M o n ie r ,  y  se harán los 
envíos por el con ducto  y  con el sobre q u e  des ign en :  para el 
pago p od rán  valerse de su re s p e c t iv a  adm inistración de c o r
reos. 2
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ARTICULO DE OFICIO.

Parte recibido en el ministerio de Estado.

Ministerio de la Guerra.:¿Excmo. S t \ : Como manifesté á V .  E . 
ayrf  en Candasnos, em prendió la marcha esta mañana á las seis S. A. 
el Regente del R e in o ,  y  llegó á igual hora de la noche á esta ciudad 
sin la menor novedad, después de haber andado IB leguas ,  y  mañana 
al amanecer saldrá para el cuartel general del conde de Peracamps al 
frente de Barcelona.

Los pueblos del tránsito se han manifestado,  como hasta aquí,  con 
el mayor entus iasm o, observándose en todos la mayor alegría por ver 
al Regente del R e ino  tan cerca ya  del punto en que es necesaria su 
presencia.

Un sentimiento general de desaprobación contra los perturbadores 
del órden público ,  y  a l  m ism o tiempo la esperanza de ver pronto 
terminados los desórdenes de Barcelona , han sido el lenguaje unáni
me de las corporaciones populares que salieron al encuentro de S. A. 
desde los referidos pueblos,  acompañándole despues^entre v ivas  y  acla
maciones.

De órden de S. A .  lo comunico á V .  E. para su satisfacción y  de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel del Regente 
en Cervera el 28 de Noviembre de 1812 , á las doce de la noche. = E l  
marques de Rodil.mSr. Ministro de Estado.

Extracto de los partes recibidos en el ministerio de la Guerra.

El capitán general del segundo distr ito ,  con fecha dé 26 de N o 
viembre últ imo, desde su cuartel general de Esplugas de Llobregat di
ce al Sr. Ministro de la Guerra  , que salvados ya todos los individuos 
de tropa y  gran número de oficiales y  empleados que los sediciosos te
nían prisioneros en Barce lona,  y  visto que la t itu lada junta de g o 
bierno ha contestado de una manera insolente á las comunicaciones 
que le d ir ig ieran  los d iputados provinciales que se hallan en su cuar
tel g e n e ra l , como se demuestra por los documentos núms. 1 ,  2 y  3 ,  
estaba decidido á hacer la última in tim ac ión , introducir mas víveres 
en Monjuich, y  romper el fuego , que no cesará hasta obtener comple
ta sumisión.

Partic ipa as im ism o que en el mism o dia 26  habían tenido los se
diciosos gran parada en la R a m b l a ,  á la que habia concurrido toda la 
gente que han a r m a d o ,  presentándose en ella el presidente de la r id i
cula junta C arsy ,  para dar á reconocer como general al brigadier que 
fue de cazadores de Oporto D u r a n d o ,  incidente que parece increíble 
tratándose de un gefe á quien tanto ha distinguido el Regente del 
R e in o ,  y  á quien s iempre se tuvo por honrado y leal.

Entre tanto añade que los revolucionarios  continúan fortificándose 
én la plaza de San J a i m e  y e n  varias  calles,  esparciendo en el pueblo 
la vil lana voz de que las leales y discipl inadas tropas á su entrada se 
entregarán al  saqueo y  a l  asesinato ,  y  á fin de desvanecer el mal efec
to de tan pérfido rum or  dice que ha procurado introducir en la plaza 
cuantos ejemplares ha podido de la ad junta alocución núm. 4.

A nuncia  igualmente que al anochecer del mism o dia 26 se le h a 
bía incorporado la m ayor  parte de los arti lleros de las baterías de 
montaña y rodadas ,  pero sin dejarles sacar el ganado.

Expone también que ha dado órden ,á los buques de guerra para 
que no perm itan  la entrada en el puerto  de Barcelona á ninguna em 
barcación española,  previniéndoles que vayan  á fondear á cualquiera 
otro de C a ta lu ñ a ,  y  que al propio tiempo ha oficiado al cónsul f ra n 
cés para que im pida  la introducción en el puerto á bordo de los bu
ques de su nación de todo indiv iduo  español em igrado en Francia  por 
opiniones políticas.

Manifiesta por último que en toda Cataluña reina la m ayo r  tran
quilidad , estando solamente reconcentrada la revolución en Barcelo
na ; y  concluye participando que á ú lt ima hora habia sabido que la 
junta consultiva estaba disuelta ,  em igrando todos sus ind iv iduos:  que 
los de la diputación provincial que quedaron en Barcelona se lu n  f u 
gado también en diferentes direcciones, y  que han hecho los subleva
dos elecciones de nuevos gefes y oficiales de la Milic ia  nacional, sien
do todos de los titulados republicanos.

Ejército  de Cataluña.—Estado m i y o r .= N ú m .  LzrDiputados de la 
provincia de Barcelona: Luego habrán trascurrido 18 horas desde que 
en esa recibieron nuestro escrito de ayer  á las dos de la tarde según - 1 
acuse que conservam os;  ¡ y todavía no tenemos contestación!!! El t iem 
po es por momentos mas y mas perentorio. ¿ C ó m o  presentarnos ante 
el Excmo. Sr .cap itán  general?  Venga de una vez un escrito que allane 
la via del acomodamiento  entre el ejército y  ese vecindario.  'Iodo está, 
en plena paz; y  los que m andan en Barcelona, ¿no piensan aun en ter
m inar  la am argura  y ansiedad de situación tan deplorable?  Dése por 
D io s ,  y  m u y  pronto, el anhelado abrazo fraternal precedido de la 
contestación reclamada y  ofrecida.

Incluimos 14 ejemplares del Boletín oficial de la provincia de fe
cha de ayer  , y  que al  efecto se nos han entregado, asi como una alo
cución del Sr. gefe político de Tarragona.

Sírvanse  acusar el recibo del presente por el m ism o dador.
Dios guarde á V V .  muchos años. E sp lu gas  26 de Noviem bre 

de 1 8 4 2 ,  á las siete y  cuarto de la m añ an a .n José  Pascual.—Francisco 
B o h ig a s .^ F é l ix  Ribas.rzManuel Torrents. irSres.  D. J u a n  A gell  y  Don 
Ignacio $am ponts .z :Es  copia. —Peracamps.— Es copia.

Ejército  de Cataluña. =  Estado m a y o r .n E l  general tiene quejas de 
que 150 ó 200 oficiales i l im i ta d o s ,  francos Ser. no han podido conse
guir  aun su pasaporte ;  tampoco ve llegar  á los arti lleros que faltan á 
incorporarse con muías del tren. Esta tarde m ism a vengan despacha
dos unos y  otros y demás indicado en el escrito de ayer tarde.

En nuestro concepto concluye esta noche la época de las contempo
rizaciones, pues S. E. nos ha anunciado que habia recibido órdenes ter
minantes del Gobierno para reducir  por la fuerza á los que no se so
metan.

El extraordinario  que las ha traído dejó á VS. A. el Regente del R e i
no en Zaragoza ,  cuya población le recibió con el m ayor  entusiasmo: 
creemos llegada la hora de abandonar las ilusiones. En Valencia no 
hay nada,  es preciso desengañarse: las ideas de esa junta 110 tienen 
eco en ninguna parte. A l  concluir este escrito acabamos de recibir la 
contestación de esa junta de esta fecha, á cuyo contexto responde lo 
ya  expuesto.

Dios guarde á V V .  muchos años. E sp lu gas  26  de N ov iem bre  
de 1 8 1 2 ,  á las dos m e n o s  cuarto de la tarde.—J o s é  Pascual.—Francisco 
Boh¡gas .—F é l ix  R i b a s . =  Manuel Torrents .—Sres. de la junta popular  
directiva.= :Es copia.^Peracam ps.

Ejército  de C íta lo  ña.—Estado raayor .r íN úm . 5.rr Ju n ta  de gobier
no de la provincia de Barcelona.—La junta de gobierno, h¿tbiendo con

sultado las clases del pueblo , Sé ha penetrado de que tas bases del p ro *  
gram a anunciado son los votos un i ni mes de todos. Desocupado el cas
tillo de M onju ich , y  colocadas en un punto remoto las tropas qup cir
cundan los muros de esta pob lación, y reconocido el ejercito como 
úna gran masa del pueblo español y  Vuel t o  a arm ar  los capitulados , 
vendrá el caso de tratar y  transigir  de un modo decoroso la gran cues
tión política que nos ocupa.

C on lo que contesta esta junta al oficio de V . SS» del 26 á las siete 
y  media de la mañana; sirviéndose V. SS. inm if-srar  al capitán gene
ral que esta es la voluntad del pueblo. Patria y  libertad. Barcelona 26 
de Noviem bre de 1842.—El presidente, Ju a n  Manuel Cnrsy.— H ay un 
sello.-sP. A. de la ju n ta ,  el vocal secretar io , Beni lo Garriga .  — señores 
D. Jo sé  Pascual, D. Francisco Bohigas , D. Félix  R ib as  y  D» Manuel . 
To rrents .^Es  copia.srPeracamps.

Ejército de Cataluña. rzEstado m iyor .z iN úm . 4.rr Barceloneses : L a s  
maquinaciones de los enemigos de todos los partidos contrarios al tro
no de nuestra R e in a ,  la Constitución del Estado y á la Regencia del 
caudillo ilustre á quien con tanto entusiasmo recibisteis en vuestra 
ciudad en J u l io  de 4840, nos han sumergido enda a m argu ra ,  y viies» 
tra ruina hubiera sido cierta , si interesado yo como ninguno en la d i
cha de esa hermosa y  rica población, no le hubiese evitado los males 
que estaba en mi mano causarle para confundir en su ruina á los au
tores del hecho mas bárbaro de ingra t i tud  y ferocidad, gozándose 
hombres por cuya felicidad el ejército ha derramado tanta sangre ,  en 
cuantos medios empleaba para destruirlo. Ese miserable partido repu
blicano, fanatizando ó atrayendo á si á hombres enteramente perdidos, 
ha sido el m as osado en la ag re s ió n ,  y como tal arrastrado tras si 
mas bien por temor que por convicción á una multitud de hombres 
honrados, pero que les teraian ; mas dando ocasión de venganza tanto * 
á los moderados como á los car listas ,  venganza que podían ejercer 
impunemente tras de una azotea , balcón ó ventana , consiguieron au 
mentar  considerablemente el número de los agresores.

Pronto se hicieron conocer los principales cabezas de semejante 
revolución; ahí los teneis, y  no podéis dejar de avergonzaros de h a
beros dejado arrastrar  para servir  la ambición de esos miserables que 

> nada pueden ser,  valer  ni representar fuera de la turba de hombres 
perdidos con que quieren tiranizar  á los d em as ;  y  si pronto vosotros 
m ismos no ponéis límites á la tiranía de estos m alvados ,  vuestros 
males serán sin cuen to :  la nación entera reprueba cuanto los sedi
ciosos han hecho en Barcelona; cuantas  probaturas han hecho los em i
sarios en el Princ ipado para atraerles á su causa han sido infructuo
s a s ,  antes por el contrario , han dado ocasión de que todo él dé nue
vas pruebas de lealtad , juicio y  de am or á la verdadera libertad.

JDespues de 42 dias de zozobra, errantes por estos campos vues
tras m ad re s ,  hermanas , raugeres é hijos,  en que se ha elegido contra 
todas las leyes una corporación municipal  compuesta casi en su to
talidad de la hez del pueblo ;  queriendo alucinar  con la creación de 
otra junta consultiva que ningún influ;o ejerce en los actos de la que 
se üarna d irectiva ,  cuyo supuesto programa no puede ser mas con
tradictorio, ya es tiempo de que sacudáis el yugo  de hombres á que 
nada debe Barcelona ni la causa constitucional ; unios pites contra esa 
turba de m a lv ad o s ,  pues solo de este modo evitareis los inmensos m a 
les que os amenazan , no siendo de otro modo posible el dañar á ellos 
sin causaros pérdidas m u y  difíciles de reparar.

Mientras he conservado la esperanza de restablecer el órden en esa 
capital sin causarle mas desastres ,  á costa de mi propia reputación 
como m il i tar ,  he dejado de hacer uso de los sobrados medios que ten
go á mi alcance para reducirle por la fuerza á la obediencia. Constan
tes han sido las promesas  de trabajar por todos los qUe decian ptíder ha
cerlo para restablecer la calma y el órden, pero siempre han probado 
los hechos la falsedad de ellas.

S. A. el Regente del Reino esta próximo á llegar con numerosas  
fu e rza s ,  y vosotros podréis conseguir la tranquilidad antes de sil lle
gada ; despreciad esas infames suposiciones de que las tropas á su en
trada en la plaza han de ejercer actos indignos de venganza y pilla je: 
su conducta y disciplina sera la misma qu^ habéis visto en tantos años 
romo la ha guarnecido. T an  leales como valientes y patriotas, no m a n 
charán jamas su reputación adquirida rn 10 años de glorias y fatigas.

En vu 'strns m inos está vuestra salvación ó sufrir todos los horro
res de un sitio en toda regla, y el castigo que por su obstinación mere
cerán los rebeldes, ó deshaceros por vosotros mismos de hombres m al
vados que sin nada que perder quieren medrar  á costa de vuestra 
ruina , robando los fondos destinados p i r a  proporcionar  las obras de 
u tilidad pública de esta provincia y  otros sagrados objetos; m ientras 
asi no lo hagais no podéis descansar un momento con sosiego, tenien
do cerca de vuestra casa una pi llería  a ru n d a  que se da el titulo de re
publicana , y amenazados constantemente del fuego de m i arti l lería , 
que se romperá en cualquier momento en que pierda las esperanzas de 
someter de otro modo ia ciudad á la obediencia; momento que no veo 
m u y  distante por la mala  fe y  falta de cumplimiento de lo que se me- 
ha ofrecido como prim era  garantía  para llegar á conseguir la comple
ta pacificación y paz duradera de esa ciudad.

Y a  veis cuánto os han mentido los periódicos que sostienen la in 
surrección , suponiendo en su apoyo todas las provincias y pueblos de 
Cataluña : es verdad que solo en Vicli y  Gerona se intentó darles ap o 
y o ,  pero en estos pueblos y  en todos los demas del Princ ipado ,  tanto 
la Milicia nacional como todas las autoridades y hombres sensatos lian 
conocido el lazo que se les tendía, y  que D causa de ios sublevados en 
Barcelona no era la de los catalanes ni la de la nación.

Esa miserable junta solo extiende su mando en el corto radio de la 
plaza de San J a i m e ,  y por eso allí se fortifica, p ira  con aquel apoyo 
tiranizaros y  robaros. Unios al legitimo Gobierno; sed fieles á vues
tros juram entos,  y unidos á este virtuoso ejército,  haremos impotentes 
á seres sin patria y sin ejerc icio, qu<* queriendo v iv ir  en la holganza 
quieren hacerlo á costa del sacrificio de los hombres honrados,  resta
bleciendo sólidamente la paz ,  tranquilidad y dicha de Barcelona.

Cuartel general de Esplugas de L lob regat  25 de Noviembre de 4842.— 
E l  conde de Peracamps.

Ministerio de la G u erra .—Con fecha de 27 de N oviem bre últim o 
el m ism o capitán general manilc-sia desde su cuartel general de E s 
p lugas  de L lo b re ga t ,  que en aquella mañana al 111 itehar para  Mon- 
juicb , donde ha introducido el convoy de Víveres anunciado ,  recibió 
las comunicaciones que desde Zaragoza Se le hablan dirig ido con fe
cha 25 del a c tu a l ,  de cuyo contenido enteró á las tropis de su mando 
en la órden general del ejército. .De sil entusiasmo y lealtad dice que 
están dando á cada paso repelidas  pruebas.

Que ha dirig ido al gefe superior de la fuprzn arm ada en Barcelo
na la comunicación que en cop¡4 acompaña , ¿úin. 1 ,  incluyendo en

ella Iti alocución á tos barceloneses de que ya tiene dínU conocimiento.
Que al regresar aquel mismo dia de Moniilich se le i n c o r po r ó  so

bre la marcha un comandante de la Milicia nacional que venia <ld 
parlamentario  con un oficio de que incluye copia,  núm. 2 ,  al cu.«l 
dice que solo ha cont stado de palabra que se atenía á lo dicho nute- 
riormente,  puesto que 110 se le han cumplido las promesas hechas por 
parte de los sublevarlos.

Que en la noche del 25 salió de la plaza una partida de 80 hom
bres mandada por el Pelieaire, m u y  conocedor de aquel p u s ,  y d<s-> 
pues de haber andado 14 horas sin encontrar apoyo en los pueblos que 
recorrió, tuvo que regresar á Barcelona en la noche del siguiente dia, 
habiéndoles cogido nuestras tropas tres prisioneros»

Q u e  á consecuencia de las comunicaciones que ha d irig ido  á Ion 
cónsules de Inglaterra y Francia para que no permitan entrar  en los 
buques de sus respectivas naciones los emigrados políticos de todos 
colores que existen en el extrangero, le contestan d. 1 modo que apa
rece de las copias que acompaña , números 3 y 4.

Que á todos los de las demás naciones residentes en Barcelona ha 
pasado también la comunicación núm. 5, incluyéndoles eOpia de la 
intimación hecha á aquella capital y de la alocución dirigida á sus 
habitantes en el dia anterior) contestándole en los términos que ap a
rece de la copia num. 6.

Acompaña asimismo las de los partes números 7 y  8, dirigidos por 
el general Aristizabal,  anunciando hallarse completamente asegurada 
la tranquilidad en toda la provincia de Gerona , de cuyo beneficio d i 
ce el capitán general que se disfruta  en todo el P rinc ipado ,  danda 
los pueblos repetidas pruebas de su lealtad, y facilitándole los aux i
lios de todas especies que necesita para la subsistencia de las tropas. 
Rem ite  por últ imo copia núm. i) de la circular que ha d ir ig id o ,  pro
hibiendo desde el siguiente dia la entrada en Barcelona de toda clase 
de subsistencias , y también de la alocUcion dada por el inspector de la 
M ilicia nacional de Gerona»

Ejército  de Cataluña.z :  Estado m a y o r . S  Niíra. 1? s H a b ie n d o  v i s *  
to la ridicula comunicación de la que se titula ju n ta  de go/ñerno de 
lii provincia de .Barcelona 4 los d iputados provinciales de la m ism a ,  
que leales á sus juramentos se encuentran en mi cuartel general ,  re
cibida en la tarde de a y e r ;  la falta de cu m p lim ien to  á lo que ex ig í  
en m is  comunicaciones del 23  como primera garantía  de la s in c e 
ridad de las ofertas para restablecer el ó rden ,  y en consecuencia de 
las instrucciones que recibo del Gobierno fecha del 24  desde Z a r a 
goza ,  asi como de cuanto tengo manifestado por medio de ia diputa-* 
cion provincial  en todas mis Comunicaciones desde el 48 hasta el dia 
de h o y ,  á los que están á la cabeza de cuantos bao levantado el pen
dón contra la Constitución que hemos ju rad o ;  prevengo á V. que si 
en todo el dia de boy y la noche inmediata  no se ha .sometido al legi- 
tim o Gobierno la fuerza a r m a d a ,  depositando en Atarazanas cuanto» 
fusiles se hayan d istr ibu ido y existan en alanos de la Milicia nació* 
nal ó cualquier  otro h ab i tan te ,  nombrándose por V . una comisión 
que venga 4 avistarse  conm igo para convenir en las bases que han de 
restablecer la ca lm a y el órden en esa ciudad, siu qUe teng.tn que la
mentar mas desgracias  otros que aquellos que han sido Jos ca be zas prin
cipales de los desastres de B arce lon a , seduciendo la inmensa mayoría  
con inicuas suposiciones agenas de toda v erdad ,  formalizaré el blo
queo completo de la plaza por mar y tierra,  y empezaré á boui*  
bearla  después de amanecido , siendo desde entonces respi nsables de 
todas las consecuencias cuantos presten auxilios  á los hombres que 
por intereses personales ,  ó pagados por los ene 111 igos extrangefes  y  
nacionales de la Reina lsab»d T í ,  de la Constitución y de la R e gen
cia que por ella la Nación se ha d a d o ,  quieren ti ranizar á la inm en
sa mayoría  de B a rc e lo n a , y aun á la de Id misma Miiicia  nacional, 
com prom etida  en esta lucha por las amenazas de osados revoluciona • 
t í o s . Dios guarde a V . muchos años. Cuartel general de Esplugas do 
L lobregat  27 de N oviem bre  de 4842. — El conde de Peracamps. —xAl 
gefe superior de la fuerza arm ada  residente en B a r c e l o n a . E s  co
pia .—Peracamps»

Ejército de C ata luña .—Estado rnayor.zrPlaKa de Barcelona.—Luego  
de recibido el oficio de V . E. de esta fecha y no considerarme facu l
tado en mi posición de subordinado, ni con datos suficientes para dar 
Una contestación categórica en lo que extraña su co m un icac ión ,  mé 
be trasladado á la junta pata resolver sobre el part icu lar ;  y tomados 
en consideración todos los extremos que abraza su citado oficio, »e b¿i 
resuelto Convocar en junta general  á los comandantes y represe otan
tes de la fuerza c iu d ad an a ,  y á los alcaldes de barrio en representa
ción de la generalidad del pueblo ,  para qu ed e  común acuerdo y des
pués de una detenida deliberación pueda yo en su vR la  contestar e x 
p l íc i tam en te ,  y atem perar  mi conducta a la verdadera opinión del 
pueb lo ,  y V. E. obrar en consecuencia. A l  propio tiempo que esld 
oficio, como ú interina con testación , va uno de L s  comandantes de 
la Milicia en clase de par lam entar io ,  que enterará á V . E,,  debiendo 
luego regresar á esta población en busca de ia definitiva contestación 
que será el resultado de la junta general que en el ínterin tendrá l u *  
gar. Patria  y libertad. Barcelona 27 de Noviembre de Í8 4 2 .~  El c o 
mandante general de las fuerzas, J u a n  Durando. 2: Excmo» Sr .  Dort 
Antonio  V an-H alen .  — Es copia. 2 : Peracamps.

Ejército de C ata luña.  Estado m ayo r.¿ íN ú in .  3?:rConslilado de tr i *  
g laterra.ziExcruo. Sr» —Al recib ir  la comunicación de V. E* en re s *  
puesta á la que tuve el honor de dir ig ir le  pidiendo un plazo deter
m inado para poder poher en seguridad los su b d i 'o sd e  S. M. B. ,  con* 
sideré suficiente el que V . E. concedía) rn cuanto á Un, y pór consi - 
guíente no d i r ig í  m as  petición particular  á V¿ tí. en demanda dd 
mayor té r m in o ;  mas reconociendo plenamente la fuerza de las razo
nes expuestas  por el cónsul de F r a n c ia ,  en cuanto á si * y co n ven c i
do de que debia necesariamente ay ud ar  Co lo qiie me fuese posible í 
proteger á los súbditos de todas las naciones extra ligeras de uft b o m 
bardeo destructor, que toda cr iatura  humana debia dep lorar ,  ño v a 
cilé en añadir m i firma 4 las de tnis co legas en la reclamación que 4 
ese fin se creyó con veniente hacer. Habiendo contestado V. E. que no* 
podía a la rgar  el plazo sino hasta la unlñana del 2 Í  del corriente, dás
ele luego dispuse que los buques ingleses eu este puerto izaran la bao-* 
dera n a c io n a l ,  y recibieran á su bordo no tan sólo súbditos ingleses^ 
pero también los de las demás naciones extrangefas  que pidiesen un 
asi lo , previniendo con todo tetminanlemente que ningún español fue-» 
se rec ib ido ,  y as* no he dado pasaporte a lg u n o ,  ni concedido protec
ción a lgun a  á un solo súbdito de .8. M. (]. —En contestación, pues,  aí 
oficio de V .  E .  fecha de hoy , y que en C.ste momento he recibido de |  
consulado francés ,  debo decir  4 V. E. que utiantendró la misma neu
tra lidad  rigorosa si arriba á este puerto a lgún bared mercante iu-~ 
gles ; y  cjue si admitiese  bajo la protección del pabellón británico aD



gun c o r s i ’ í r a r i í ' r - u l p a b l c  de u n . ?  ¿Ir df W t i l i d a d
cont r a  el  Gobi erno cerca r *1 cuá l  ’̂ -stoy ac r ed i t ado  por mi  Soberano.  
Dios gua rde  á n-v\ E. mu bos a iros. Barce lona  26  de N o v i e m b r e  
de l 8 42 . z : J uh n  Es t rory  Peo i ’co) e.z: A I J t xcmo.  Sr .  conde de Pe r a cam ps, 
cap i t án  g en e r a l  de este ejerci te y  pr inc ipado . z :Es  copi a .= Pe r a camps .

Ej é r c i t o  de Cata l uña . r r  Estaco may o r - =Co ns u l a do  de F r a n c i a  en 
Ca l a lú  ña . " B a r c e l o n a  27  de N o v i em b r e  de 1842.z :Sr .  cap i t án - ge ne r a  l: 
He rec ib ido la co inuni cac ion q u e  V .  £.  me  ha d i r i g i d o  en el  d i a  de 
a ver .  Puedo  a segura r  d W . 'E.  q u e  no so l ame nt e  l i aré todo lo que  
depende  de m í  para  i m p e d i r  el  desembarco de á bordo de los buques ,  
f ranceses  de ios e m ig r a do s  españoles  c ompromet i dos  en los acontec i 
mi entos  pobt ioos de España , -s ino que  ine ap r e su ro  á d a r  conoc i 
mi en to  á m i  Gobi erno y  á la6 au tor idades  de la f ron t er a  de I o s - d e 
seos de V .  E . ,  á Jfin de que  los puntos  de par t i da  cont i núen  con toda 
v i g i l a n c i a  como lo han estado basta el  p r es ent e ,  con la l ea l t ad y  la 
buena  fe que  car act er i za  las re l aciones  de Franc i a  con España.  Re c i b a  
V .  E. la nueva  s e g ur i da d  de mi  a l t a  cons iderac i ón.

P,  D.  H o y  conocimiento de l a  contestación de V .  E. á m i s  co l e 
gas ex í r a nge ro s  que  estau reunidos á bordo dei  M eleagre.zz.YA  cónsu l  
de F r a n c i a ,  Fe r nando  Lesseps.—A S. E. el  cap i t án  g ene r a l  de C a t a 
l uña .  z:Es c o p i a . r rPe r a camps  zrEs copia .

Ejér c i to de Ca ta l uñ a ,  z: Estado m a y o r . •= N ú m .  5 ? z : E j é r c i t o  de 
Ca t a l uñ a ,  z :Es tado ma yo r .  — Consecuent e  s i emp r e  en m i s  deseos de 
ev i t a r  los daños  mosibíes á h  c i udad de B a r c e l o n a ,  y  con e l  objeto 
de que  V .  SS.  es í en al  co r r i en t e  y  pue d an  da r  conoc i mi en to  á los 
súbd i tos  de sus respect ivas nac iones  para  su s e g ur i da d  y  la de sus i n 
tereses ,  les acompaño la a d j un t a  copia de la c omun i c a c i ou  que  r e 
mi to  con esta frcl i a al  gefe  super io r  de la fuerza a r m a d a  que  ex i s t e  
en Ba rc e l on a ,  y  ' la a l ocuc ión que  d i r i j o  á los hab i t an t es  de la m i s m a  
c i udad .  Dios g ua r de  á V.  SS.  muchos  años.  C ua r t e l  g e n e r a l  de Es -  
p i ngas  de L lobrega t  2 7  de No v i e mb re  de 1842.  z:EI conde de P e r a -  
carap*.~ Sres.  rón.mles de todas las nac iones ,  r es identes  en BarceJo 
n a . z i Es  copia,  n  Pe r ac a mps .

Fj ér c i lo  de Ca t a l uña . z :  Estado m a y o r . z : N ú m .  6?z:A.  S.  E. el  señor  
cap i t án  gene ra l  de C a l a l ú  ña.  zfLos que  susc r i ben ,  cónsul es  e x t r a n j e 
ros res identes  en B a r c e l o n a ,  han r ec ib ido la c o mun i c a c i ó n  que  V .  E. 
les ha d i r í j i do  con fecha de este d i a .  Todos r eun i dos  para  l a  l e c tu r a  
de los dos documentos  q ue  eran a d j un t os ,  dan á V .  E. l as  mas  e x - ,  
pr e s i va s  g r ac i as  por habérse los  r emi t ido .  Tenemos  el  honor  de r e n o 
v a r  á V.  E. l a s  s egur i dade s  de la mas  a l t a  cons iderac i ón .  B a r c e l o 
na  27 de N o v i em b r e  de 1842  ¡ z . John E s t r o r y  P en l eco r e ,  -cónsul  de  
5. M.  B.  = El  cónsul  de F r a n c i a ,  F e r n a n d o  Lesseps.zz El  cónsu l  de 
£uec i a  y  de N o r u e g a ,  G u i l l e r m o  G. Cr e s t inp i t hay . zzE l  cónsu l  g e n e 
r a l  de P o r t u g a l ,  J os é  J o a q u í n  R a m o s  Zuzar t e .  —El  cónsu l  de D i n a 
marca y  de H a m b u r g o ,  P.  F.  Or t en v a n ch .  = El  cónsu l  de  C e r d e ñ a , . 
enca r gado  del  consu l ado g ene r a l  de Ñapó l es - y  do L u c a  , P e r n í h . z i E l  
cónsu l  de los Paí ses  Bajos. ,  F ra nc i s c o  R i v a s  de Seda. z :  El  r e g e n t a d e i  
consu l ado  de A u s t r i a  , V í c t o r  Gi be r l z zEs  copÍQ.=Peracamps.

Ejérci to de C a l a l uñ a .  z: E.  M . n N ú r n .  7.  = Coma ndanc i a  g ene r a l  
.» roña,  z  Exorno.  S r . C o n  t i n da la t r a n q u i l i d a d ,  zr De F i gu e r a s  

y • Cas t e l l ón que  me t en i a  con c u id a do  por s aber  hab i a  a l l í  i novi  
;nj i i o ,  he tenido ahora  m i s m o  !as a d ju n t a s  c o m u n i c a c i o ne s , que 
reí  ito á V.  E. or i g inadas  por fa l t a  de t i e m p o  y  de escr i  bientes .  En 
Ca: el Ion , como verá  V .  E. , se efectuó la reacc ión a l  p u b l i c a r  una  
en;  rgica y corta eircuIrnr que  pasé.  Todo queda pues t r an qu i l o ,  y  p u e 
de V.  E. es t a r  descansado por esta pa r t e .  Dios g u a r d e  á V .  E. m u 
chos años.  Gerona  25  de N o v i e m b r e  de 1 8 4 2 .  zz Exorno.  Sr .  z: Domi  n -  
go de Ari st- i zaba 1 . Exorno.  Sr .  c a p i t d n :g e a e r a l  de l  P r i nc i p a d o ,  z: Es¡ 
copi a .—Peracamps . z :Es  copi a .

E j é r c i t o  de Ca ta l uñ a . z i Es t ad o  i i r a yór . z rNi í m.  8 . ¿ G o b i e r n o  de F i 
gue ra s  y  su di s t r i to. z;  Excmo.  S r . : Por  m i  c o mun i ca c i ó n  de a y e r  se 
habrá  V .  E. e n t er ado  de las inst  i gac iones  y . p l a n e s  de a l g u n o s  e x t r a 
ños b u l l a ng u e r o s  ma l ' i n t enc i onados  y  otros f ingidos  p a t r i o t a s d e  esta 
v i l l a  para  s u b v e r t i r  la t r a n q u i l i d a d  púb l i ca ,  como de m i s  eficaces m e 
didas  para sostener la á toda cos t a ,  hac i endo r esponsabl e  a l  a y u n t a 
miento  de c u a l q u i e r a  de s má n  que pud i e r a  ocas i onar s e ,  é i n t i m á n d o 
le q u e  a l  menor  s í n toma  de a lboroto ba r i a  fuego sobre la v i l l a .  En 
consecuenc i a ,  pues,  de esta i n t i m a c i ó n  subi eron el  a l c a l d e  y  un i n d i 
v i duo  de a y u n t a m i e n t o  á r o g a r m e  q u e - p o r  n i n g ú n  concepto r o m 
piese las hos t i l i dades ,  á c u y a  s úp l i c a  contesté  que  cuando  v i ese  que  
a i nv i t ac i ón  u orden s u ya  se r euni esen todos los buenos y  pací f icos 
c i udadanos ,  y  poni an  v a l l a  á los presuntos  a lbo ro t ador es ,  sufocando 
los s ín tomas  de t ras torno q ue  se h a b i a n  p r e s ent ado ,  en tonc es ,  y  ú n i 
c amen t e  entonces me  v e r í a n  u n i do  á e l l os ,  a y u d a r l e s  con mi  i n f l u e n 
cia  y  esfuerzos  á c o ns e rva r  el  orden y  la pazq pero hasta ese hecho 
no de j a r í a  el  aspecto i m p o ne n t e  y  ame n az ad or  de la plaza.

Asi  l as cosas,  el  a y u n t a m i e n t o  bajó,  dió orden para r e u n i r  á todos 
los p r op i e t a r i os  y  padres  de f a m i l i a s ,  les i nv i tó  al  o r d e n ;  y  de esta  
convoca tor i a  sa l ió e l  echa r  f u e r a  de la v i l l a  á los pre t end idos  r e p u 
bl i canos  é i ndu l t ados  c a r l i s t a s  de los pueblos  que  b a b i a n  ven i do  á 
a l boro t a r l a .  El  a y u n t a m i e n t o ,  as í  a po yado  por  la b e n em é r i t a  c o m 
pañ í a  de g ran ade r os  del  ba t a l l ón  de M i l i c i a  nac iona l  que  ha estado 
c o n í i n úa me n t e  de r e t en  , s i gu i ó  d i c t and o  me d i da s  de órden  y  buen 
g o b i e r n o ,  en t r e  ot ras  cosas la de habe r  sofocado la r ebe l i ón en que  
se p r onunc i a ron - lo s  presos de la cá r ce l  na c iona l  y  o t ra s ;  y  y o  r e i t e 
r ando  á esta corporac ión m i s  i nd i cac iones  a me n az a n t e s ,  por c u y o  r e 
sorte hemos podido c a m e r v a r  la t r a n q u i l i d a d  ,  ique c on t i nú a  sin no 
vedad á pesar  de ser d i a  de me r ca do ,  y  espero que  s e g u i r á  del  m i s m o  
modo.

Ten go  la conf i anza  de p r om et e r me  que  m i s  me d i da s  y  p r o v i d e n 
c i a»  por co nse rva r  la t r a n q u i l i d a d  de -esta pobl ac ión que  V .  E. se 
s i r v i ó  c o n f i a r m e ,  me r ec e r án  su s u pe r i o r  ap r ob ac i ón ,  y  que  t en d r á  la 
^bondad de c o m u n i c a r m e  l as  órdenes  que  crea opor tunas  y  a ná lo ga s  á 
l as  c i r cuns t an c i a s .  Dios g ua r d e  á V .  E. muchos  años.  .San F er na ndo  
de F i g u e r a s  2 1  de N o v i e m b r e  de 1 8 4 2 . n  Excmo .  S r . z : J a c o b o  G i l  de 
A b a l l e . — Excmo .  Sr.  general com andante general de ia  prov i nc i a . ^ :  
Es cop i a . z rPe r a camps .

Ej é r c i t o  de C a t a l u ñ a  - E s t a d o  m a y o r . —Nú mero 9. z: Ejérc i to ,je 
Ca t duña. z:  Esta l o  m a y o r .  z :C: r cul ar . z : ! : I r ibi endo dec i d i do  que dcs-i e 
el i i a  de m añ a na  p r i nc i p i e  el  bloqueo de »a plaza de Barce lona  
ten i r á  V .  presente  para  su c u m p l i m i e n t o  las s i gu i ent es  di spos i c io
nes :  1? La l inea  de b loqueo p r i n c i p i a r á  desde el  m a r  frente á B a d a -  
lona , s i gue  por el  c am i n o  de esle punto á San A nd r é s  de Pa l om ar  
G r a c i a ,  San G e r v a s i o ,  S a r r i a ,  Cor t s ,  Sans  , Laborde t a  , y t e r mi na  
en la f a l da  m er i d i on a l  de la mo n t a ña  de M o n j u i c h ,  bajo el  cast i l lo 
2 ?  Queda  p r o h i b i d a  la i n t roducc i ón  eu B i r c e l o n a  de comest ibl es  
v i n o s ,  l i cores y toda especi e de v í ve re s .  Se prohíbe  i g u a l m e n t e  H 
i n t roduc c ión  de m u n i c i o n e s ,  a r m a s  y  efectos de g u e r r a .  5? Los  que  
se a pr e he nd a n  conduc i endo  v í ve re s  r ebasada  la l i n ea  , serán presos 
y  confi scados con de s t i no  á gastos de g ue r r a  los co me s t i b l e s ,  l as  
c a b a l l e r í a s  y  ca r rua j e s  en q ue  los conduzcan .  4? LoS que  se a p r e h e n 
dan con a r m a s  y  m un i c i o n e s  serán a d em as  j uzgados  con a r r e g l o  á 
mi s  bandos de 3  de M a y o  y  27  d?  J u n i o .  Los c o m a n da n t e s  gene ra l e s  
de l a s  d iv i í r i ones  p r i m e r a  y  t e r cer a  y  e l  de c a r ab i n e r os  de H a c i e n 
da tomar án- sus  di spos i c iones  pa r a  que  se l l eve  á efecto cuanto ordeno 
en esta c i r c u l a r  pet r fa  pa r l e  de l ínea  q ue  c u b r en  las fuerzas  de su 
m a n d o ,  dando  conoc i mi en to  á los gefes  de e l l a s  par a  que  todos coad
y u v e n  á su  c u m p l i m i e n t o .  R a s  j us t i c i a s  de los pueb l a s  pa sa r á n  de 
unas  á ot r a s  esta c i r c u l a r ,  ; y  me d a r á n  p a r t e  de q ue da r  en t er ada s .  
Dios g ua rd e  á V V .  m uc h a s  años.  C u a r t e l  g e ne r a l  de la Esp l uga  27 
de  N o v i e m b r e  de  1842 . z rEl  conde de P e r a c a m p s . —Es copi a . z iEl  conde 
d e  P e r a c a m ps .

Sub inspecc ion de M i l i c i a  nac iona l  de la p r o v i nc i a  de G e r o n a . ^  
Va l i e n t e s  nac i on a l e s  de esta p r ov i n c i a  : En los mome ntos  de p e l i 
g ro ,  c uando  nuestros e n emi gos  se v a l e n  de todos los resortes  para 
hu nd i r no s  de nuevo en la a n a r q u í a  y  el  d e s o rd en ,  vue s t ro  s u b i n s 
pector  os d i r i g e  la v o z ;  y  la conducta  heroi ca  y  e j e mp l a r  que  en todas 
ocasiones habé i s  mos t r ado para  el  sosteu de nues t r a s  i ns t i t uc i ones ,  
d e l  t rono de n u e s t r a  i nocente Isabel  y  Rege nc i a  de l  Duque  de la 
V i c t o r i a ,  no dej an d u d a r  c uá l  será la que  obse rva r e i s  ahora .  Un i on  
en t re  vosotros y  el  v a l i en t e  e j é r c i t o ,  con el cua l  habéi s  compar t i do 
tantas  veces v ue s t r a s  gl er r i as ,  y  l a m a y o r  constanc i a  en defensa de los 
caros  objetos i nd i c a do s , ‘sean s i emp r e  vues t r a  d iv i s a .  Desechad las p é r 
fidas suge s t i ones  de los m a l v a d o s  que  con ‘la mas  ref inada hipocres ía  
a pa r en t a n  el  h i e n d e  la p a t r i a  pa r a  for j a r l a  nueva s  c a d e n a s ,  y  os lia- 
l a gan  con ideas  de l i b e r t a d  para e n t r o n i z a r  el  despot i smo y  des t ru i r  
la nobl e  i n s t i tu c i ó n  de la M i l i c i a  c i u d a d a n a ,  á fin de presentar se  t a 
les cua l es  son y  cebarse  en vue s t r a  ru i na .  Nac i ona l e s :  vues t ro s u b i n s 
pector  se mece en la conf i anza  de q ue  c o m p a c t o s , unidos  y  fieles des
t r u i r é i s  tan ma q u i av é l i c o s  p l an es ,  y  sostendré i s  hasta  m o r i r  el  j u r a 
men to  que  hi c i s te i s  a l  f r ente  de v u e s t r a s  banderas .  Si  necesar io l uere,  
vues t ro s ub i n s pe c to r  se ha l l a r á  á la cabeza  de vue s t r a s  fi las , y os 
a c o mp a ña r á  en los pe l i gros  has t a  co n s e gu i r  la v i c t or i a .  V i v a  la 
Cons t i tuc i ón  , v i v a  Isabel  fT , v i v a  la Regenc i a  de l  Duque de la V i c 
tor i a . z iGerona  24  de ÍNoViembre de 1 8 1 2 . z: An t on i o  de A l o y .


